
Ovalle, veintid s de enero de dos mil veintiuno. ó

VISTOS, O DOS Y CONSIDERANDO: Í

PRIMERO:  Que  con  fecha  17 de  abril  de  dos  mil  veinte,  comparece  Ren ná  

Alberto lvarez RiveraÁ , chileno, abogado, C.N.I. Nº 8.847.379-5, domiciliado en 

calle  Pedro  Pablo  Mu oz  N° 350,  Oficina  C,  La  Serena,  en  representaci nñ ó  

convencional, de do a Mar a Isabel Despott Guerrero, chilena, con domicilio enñ í  

calle nica, sin n mero, comuna de R o Hurtado; viene en demandar por Tutela deú ú í  

Derechos  Fundamentales  en  procedimiento  de  tutela  laboral,  en  contra  del  ex 

empleador la I. Municipalidad de R o Hurtado, Rut N° 61.041.000-1, representadaí  

por su Alcalde don GARY VALENZUELA ROJAS, funcionario p blico, ambosú  

domiciliados en calle nica, sin n mero, sector Samo Alto, comuna de R o Hurtado,ú ú í  

de acuerdo a las siguientes consideraciones de Hecho y de Derecho.

SEGUNDO: Que respecto de la relaci n laboral con la I. Municipalidad de R oó í  

Hurtado, que su representada comenz  a prestar servicios como docente en laó  

Municipalidad de R o Hurtado, a trav s del Departamento de Educaci n Municipalí é ó  

(DAEM) de dicha municipalidad. De esta forma, ingres  a laborar en el mes deó  

marzo del a o 2016 en la Escuela Amanecer, en donde cumpl a una jornada de 44ñ í  

hrs.  semanales.  La  naturaleza  jur dica  del  v nculo  laboral  que la  un a  con laí í í  

demandada era la de contrata p blica. Sus jefaturas directas eran don Juan Carlosú  

Garc a, Jefe de DAEM municipal y la Directora de la Escuela Amanecer de R oí í  

Hurtado, do a Ana Mar a Gonz lez. El desempe o profesional de do a Mar a Isabelñ í á ñ ñ í  

Despott siempre se llev  a cabo con compromiso y calidad hacia sus alumnos y enó  

el entorno laboral con sus dem s compa eros de trabajo. Prueba de lo anterior esá ñ  

que nunca fue notificada, ni menos sancionada por procedimiento administrativo 

alguno. Su desempe o siempre fue ptimo, prueba de ello es que, en el a o 2019,ñ ó ñ  

su representada, siendo Encargada de Convivencia Escolar de la escuela Amanecer, 
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adjudic  un  fondo  concursable  de  $  3.000.000,  siendo  este  el  nico  proyectoó ú  

adjudicado en toda la comuna y uno de los 4 en toda la Regi n de Coquimbo. ó

Se ala, que la remuneraci n que percib a su representada ascend a a la sumañ ó í í  

fija de $ 1.153.178 mensual, siendo la ltima remuneraci n, que percibi  hasta elú ó ó  

mes de febrero de 2020, la suma de $ 1.153.178.- Dicha la remuneraci n estabaó  

constituida por los siguientes estipendios:  Sueldo Base: $633.732.  Asignaci n deó  

Experiencia  (bienios):  $21.420.   Asignaci n  Zona:  $95.060.  ó  BRP  t tulo:í  

$246.183.  BRP Menci n: $82.062. ó  Asignaci n Tramo Desarrollo profesional: $ó  

22.374.  Alta conc. Alumnos prioritarios: $52.347. Con estas asignaciones, el total 

de Haberes alcanzaba la suma de $1.153.178.- 

En relaci n a los hechos en que funda la presente acci n, expresa, que suó ó  

representada el d a 3 de Marzo del presente, y dado que ella no se encontrabaí  

f sicamente en dependencias del DAEM de su ex empleadora, la denunciada I.í  

Municipalidad de R o Hurtado; ella solicit , en el d a ya referido, v a whassap, unaí ó í í  

reuni n con el Jefe de Departamento de Educaci n Municipal, don Juan Carlosó ó  

Garc a,  para  que ste  le  diera  informaci n acerca  de su situaci n  laboral,  deí é ó ó  

continuidad de funciones como docente de la Escuela Amanecer, cuesti n que loó  

hac a en segunda oportunidad, dado que, ya en el mes de febrero de 2020, suí  

representada hab a realizado la misma gesti n, en orden a que se le informara suí ó  

continuidad como docente. De esta manera, en febrero, el ya individualizado jefe 

DAEM, le hab a planteado a do a Mar a Isabel Despott “que fuera en marzo”í ñ í  

para ver el estado de su designaci n como docente en la Escuela Amanecer. Loó  

anterior es fundamental tener en consideraci n, toda vez que, y como ha sidoó  

costumbre, en la I. Municipalidad de R o Hurtado; y sin perjuicio de que existaí  

una notificaci n  que a o a a o se  les  entrega  a  los  docentes  en  la  cual  seó ñ ñ  

contempla que la prestaci n de sus servicios tienen fecha de t rmino todos los finesó é  

de mes de febrero de cada a o (calidad de Contrata); en la pr ctica lo que hañ á  
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sucedido en todos estos a os, y es tambi n del caso de su representada es que lañ é  

empleadora edilicia “recontrata” a partir de marzo de cada a o a esos docentes;ñ  

comunic ndoles a ellos, v a carta, en cada fin de febrero, ciertas condiciones que seá í  

debieren cumplir para que sean “recontratados” al a o siguiente, siendo una deñ  

esas condiciones, a saber: “(…) una sostenida baja de matr cula registrada losí  

ltimos a os; una limitada disponibilidad presupuestaria para el a o 2019 (…)”;ú ñ ñ  

cuestiones,  estas  ltimas,  que,  sin  perjuicio  de  no  poder  ser  imputadas  a  suú  

representada; deber n ser acreditadas por la demandada de autos y del porqu , aá é  

ra z de esas supuestas condiciones se desvincul  a do a Mar a Isabel Despott. Así ó ñ í í 

las cosas, su representada se acerc  al DAEM el d a 3 de marzo del presente,ó í  

extra ada ya por el hecho de no haber sido contactada para volver a retomar susñ  

clases como profesora,  tal  como acontec a a o a a o, al igual que sus dem sí ñ ñ á  

colegas  de profesi n  y  que  ya  se  encontraban ejerciendo sus  funciones  comoó  

docentes. 

Argumento, que aquel d a 3 de marzo y en el horario que hab a sido citadaí í  

por el jefe DAEM (12.00 hrs. pm), do a Mar a Isabel Despott no fue atendida porñ í  

el jefe DAEM, seg n lo convenido, quien la deriv  a conversar su caso con donú ó  

V ctor  Vega,  quien  se  desempe a  como  Coordinador  del  Programa Integraci ní ñ ó  

Escolar del DAEM de la denunciada de autos. Es en este momento en que don 

V ctor Vega comunica a su representada, delante del abogado del DAEM, que laí  

directora de la Escuela Amanecer, do a Ana Mar a Gonz lez hab a puesto su cargoñ í á í  

a disposici n y que "no hab a trabajo para ella en la comuna”. ó í

Agrega, que es un hecho notorio que lo anteriormente descrito, sobre el 

c mo  se  renovaban  las  contratas  en  la  I.  Municipalidad  de  R o  Hurtado,  seó í  

encuentra  ya  acreditada  en  la  doctrina  laboral,  mediante  la  existencia  de  las 

denominadas cl usulas t citas, ergo, al mediar entre la vinculaci n laboral entre losá á ó  

docentes y la demandada una reiteraci n, en el tiempo, de un acto o pr ctica deó á  

EXXRTXKHHX



notificaci n de desvinculaci n que, en los hechos, no tiene eficacia, dado que, aó ó  

pesar de esa pr ctica de notificar a o a a o las desvinculaciones, inform ndoles aá ñ ñ á  

los docentes el cese de sus funciones, como ya se ha expresado; igualmente se les 

vuelve a recontratar, siendo lo descrito una cuesti n sostenida en el tiempo. Aló  

respecto, la Direcci n del Trabajo en uno de sus dict menes ha planteado, sobre eló á  

asunto de las cl usulas t citas: á á (…) tambi n entenderse como cl usulas incorporadasé á  

al respectivo contrato las que deriven de la reiteraci n de un pago u omisi n deó ó  

determinados beneficios, o de pr cticas relativas a funciones, jornadas, etc., que siá  

bien no fueron contempladas en las estipulaciones escritas, han sido constantemente  

aplicadas por las partes durante un lapso prolongado, con la aceptaci n diaria oó  

peri dica de las mismas, configurando as  un consentimiento t cito entre ellas, eló í á  

cual,  a  su  vez,  determina  la  existencia  de  una  cl usula  t cita,  la  que  debeá á  

entenderse como parte integrante del contrato respectivo, sin que el empleador las  

pueda  modificar,  alterar  o  eliminar  por  su  sola  voluntad.”. (Dictamen  D.T. 

2739/218,  de  05  de  julio  de  2000).  As  las  cosas,  lo  acontecido  con  suí  

representada, y adem s por ser el Principio de Primac a de la Realidad en lasá í  

relaciones laborales, un elemento a tener en cuenta en lo descrito en el actual 

libelo; es dable entender que la persona de su representada ha sido afectada por 

una decisi n arbitraria y discriminatoria de la autoridad municipal, toda vez que haó  

sido desvinculada de su nica fuente laboral,  y peor a n se le ha informadoú ú  

personalmente que ya no ser a docente en la Escuela Amanecer de R o Hurtado,í í  

en el mes de marzo del presente, como ya se informara m s arriba, a contrarioá  

censu, a otros docentes s  se les renov  su contrato. í ó

Contin a relatando, que, en consecuencia, as  ha sido la pr ctica de c moú í á ó  

opera el t rmino de la vinculaci n laboral renovaci n de las funciones de losé ó – ó  

profesores de la comuna de R o Hurtado, que como ya se dijera, tambi n haí é  

afectado  a  do a  Mar a  Luisa  Despott.  Por  otra  parte  y  cuesti n  de  suyoñ í ó  

importante, es que su representada percibi  remuneraci n hasta el mes de febreroó ó  
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de 2020, siendo esto prueba del v nculo laboral que la un a, hasta el precitado mes,í í  

con su ex empleadora y demandada de autos. Los supuestos f cticos que un an aá í  

su representada con la I. Municipalidad de R o Hurtado ser n materia de prueba,í á  

que se ofrecer  y rendir  en la oportunidad procesal correspondiente, sobre todo loá á  

referido  a  la  no  contrataci n,  a  la  fecha,  de  docente  alguno  en  la  Escuelaó  

Amanecer. 

Afirma, que esta decisi n unilateral de la ex empleadora de su representada,ó  

no tiene justificaci n alguna, es arbitraria y discriminadora y ha causado un graveó  

y evidente perjuicio en la persona de do a Mar a Isabel Despott. ñ í

Sobre la arbitrariedad y discriminaci n en la decisi n de desvincular a do aó ó ñ  

Mar a Isabel Despott, se se ala que no existe justificaci n alguna para la decisi ní ñ ó ó  

que se ha denunciado, m s que el mero capricho y una evidente discriminaci n ená ó  

la persona de su representada por parte de la denunciada de autos. No existe una 

raz n, en los hechos ni supuesto f ctico alguno que motiven la desvinculaci n de suó á ó  

representada, respecto de su funci n docente en una escuela de la comuna de R oó í  

Hurtado.  Es  m s,  las  supuestas  consideraciones  que  se  logran  observar  en  laá  

notificaci n del despido s lo aluden a cuestiones que se contemplan cada a o paraó ó ñ  

todos  los  docentes  de  esa  comuna.  A  mayor  abundamiento,  acerca  de  la 

arbitrariedad cometida, s lo es posible colegir en la carta Notificaci n de T rminoó ó é  

de Nombramiento, de fecha 26 de noviembre de 2019 que, en la pr ctica, equivaleá  

a un aviso de desvinculaci n laboral; un motivo que tiene que ver con ó (…) una 

sostenida  baja  de  matr cula  registrada  durante  los  ltimos  a os;  una  limitadaí ú ñ  

disponibilidad presupuestaria para el a o 2020 y las readecuaciones contempladasñ  

como  pol ticas  en  el  Plan  Anual  de  Desarrollo  de  la  Educaci n  Municipal  ,í ó  

PADEM (…)”; sobre esto ltimo la ex empleadora de do a Mar a Isabel Despott,ú ñ í  

tendr  que acreditar las aseveraciones contenidas en su Notificaci n de T rmino deá ó é  

Nombramiento y que,  a la  fecha,  no se  existe  una profesora  (or) que haya 
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reemplazado en su funciones a su representada, cuesti n que esta parte se obliga aó  

tener presente, dado que s  hay una profesora de nombre Viviana Castillo Figueroa,í  

desempe ando funci n docente en la ya individualizada escuela; como tambi n, a nñ ó é ú  

si fuera efectivo lo que describe esta misiva; la denunciada deber  explicar por quá é 

no se tom  otra determinaci n de trasladar a otra Escuela a su representada enó ó  

donde, potencialmente, pudiera haber habido un aumento de matr cula de alumnosí  

y as  no haber perdido su fuente laboral. í

Explica, y sin perjuicio de todo lo anteriormente se alado, aqu  adem s leñ í á  

asiste a su representada un derecho que ha sido consagrado ya en numerosos fallos 

de nuestro m ximo Tribunal,  esto es el de la “confianza leg tima”, cuesti ná í ó  

aceptada tanto por la legislaci n administrativa como laboral, toda vez que do aó ñ  

Mar a Isabel Despott, al momento de su desvinculaci n, desempe aba sus funcionesí ó ñ  

desde  el  mes  de  marzo  de  2016,  cumpli ndose  a  cabalidad  los  2  a os,  queé ñ  

contempla la jurisprudencia como requisito para el cumplimento de la confianza 

leg tima. Lo anterior, agrava a n m s la decisi n arbitraria y discriminatoria de laí ú á ó  

autoridad municipal al desvincular a la actora. 

As  las cosas, el acto de discriminaci n de desvinculaci n ha vulnerado laí ó ó  

dignidad e integridad s quica, como se explicar  m s delante, de do a mar a Isabelí á á ñ í  

Despott. En resumen, su representada, quien percibi  remuneraci n hasta el mes deó ó  

febrero de 2020, fue desvinculada efectiva y definitivamente en el mes de marzo 

del  presente,  cuando se le comunica  en forma personal que ya no "no hab aí  

trabajo  para  ella  en  la  comuna”  por  parte  de  don  V ctor  Vega,  arribaí  

mencionado;  en un contexto  vulneratorio  de  sus  garant as  fundamentales  comoí  

trabajadora, cuesti n que nuestro derecho repudia. ó

En lo pertinente a la interdicci n de la arbitrariedad, agrega que nuestraó  

Carta Fundamental, en su art culo 19 N° 2 establece lo siguiente: í “Art culo 19.-í  

La Constituci n asegura a todas las personas: 2º.- La igualdad ante la ley. Enó  
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Chi le no hay personas ni grupos privilegiados. En Chile no hay esclavos y el que  

pise su territorio queda libre. Hombres y mujeres son iguales ante la ley. Ni la ley  

ni autoridad alguna podr n establecer diferencias arbitrarias.”á  

Afirma,  que  la  prohibici n  de  la  discriminaci n  arbitraria  que  contieneó ó  

nuestra Constituci n deriva del principio de igualdad jur dica; este principio surgió í ó 

como una garant a de los individuos en relaci n al Estado, a fin de evitar abusosí ó  

de  parte  de  la  Administraci n  hacia  las  personas.  Ahora,  cada  vez  que  laó  

Administraci n  realiza  una  actuaci n  o una  omisi n  que no tiene  justificaci nó ó ó ó  

racional, conculca esta garant a constitucional. Nuestra E. Corte Suprema ha dicho,í  

al respecto: “D cimo: Que, por ltimo, en el marco jur dico a que se encuentraé ú í  

sometido el conflicto, debe tenerse presente un conjunto de principios generales del  

Derecho que gu an la actividad administrativa. A este respecto el autor Rub ní é  

Saavedra Fern ndez se ala: "Entre los principios generales frecuentemente se aladosá ñ ñ  

por la doctrina administrativa, y con un amplio reconocimiento jurisprudencial en el  

derecho comparado, se pueden mencionar los siguientes: a) Principio de igualdad;  

b) Principio de razonabilidad o interdicci n de la arbitrariedad; c) Principio deó  

proporcionalidad; d) Principio de buena fe; e) Principio de seguridad jur dica; f)í  

Principio de confianza leg tima". í

En  cuanto  al  principio  de  la  igualdad  se ala:  "Desde  una  perspectivañ  

dogm tico-constitucional,  el  principio  de  igualdad  proscribe  las  decisiones  queá  

generen diferencias  de tratamiento  que no se encuentren fundadas  en razones  

objetivas o razonables". 

En lo relativo al principio de razonabilidad o interdicci n de la arbitrariedadó  

indica: "En virtud del principio de interdicci n de la arbitrariedad, debe entenderseó  

que la arbitrariedad entendida como lo contrario a la raz n, lo que carece de unaó  

fundamentaci n objetiva, ha quedado proscrita del ordenamiento jur dico" (...) "Enó í  

virtud del test de racionalidad el tribunal deber  verificar: a) si la realidad de losá  
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hechos ha sido respetada por la Administraci n. La Administraci n no puede crearó ó  

los hechos; b) Si se ha tomado o no en consideraci n por la Administraci n alg nó ó ú  

factor  jur dicamente  relevante  o  se  ha  introducido  en  el  procedimiento  deí  

formaci n de la decisi n un factor que no lo sea (...) c) si se ha tenido en cuentaó ó  

por la Administraci n el mayor valor que puede otorgar el ordenamiento a uno deó  

estos  factores,  y  d)  si,  en  caso  de  tener  todos  los  factores  de  obligada  

consideraci n el  mismo valor  jur dico,  la  Administraci n ha razonado o no laó í ó  

adopci n de una soluci n o si el razonamiento aportado adolece de errores l gicosó ó ó  

o, en fin, resulta inconsistente con la realidad delos hechos" (...) "...la decisi nó  

adoptada por la Administraci n, a n debe ser confrontada con un segundo test, enó ú  

este  caso  de  razonabilidad.  Mediante  ste,  el  juez  analizar  si  la  decisi né á ó  

administrativa, a) adolece de incoherencia "por su notoria falta de adecuaci n aló  

fin de la norma, es decir, de aptitud objetiva para satisfacer dicho fin" y b) si la  

decisi n resulta claramente desproporcionada". ó

En lo concerniente al principio de la proporcionalidad: "es concebido como:  

a) un l mite material de la actuaci n administrativa; b) que persigue la existenciaí ó  

de un equilibrio  o adecuaci n entre los  medios  y los  fines  que se persiguenó  

mediante la decisi n administrativa, c) y cuya finalidad en definitiva es que laó  

Administraci n, no adopte una decisi n desproporcionada, inadecuada, excesivamenteó ó  

gravosa y por tanto arbitraria". 

En cuanto al principio de la buena fe importa se alar que "constituye unañ  

norma de conducta y l mite al ejercicio de los derechos, por cuanto, los principiosí  

tienen tambi n como funci n imponer una direcci n  al comportamiento de losé ó ó  

hombres  en  sus  relaciones  con  los  dem s"  ("Discrecionalidad  Administrativa",á  

Abeledo  Perrot,  Legal  Publishing  Chile,  a o  2011,  p ginas  124  y  siguientes).ñ á  

Und cimo:  Que  atendido  el  estatuto  legal  y  reglamentario  y  los  principiosé  

anteriormente destacados es posible extraer las siguientes conclusiones b sicas: a) Elá  
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ejercicio de las facultades de direcci n de los recurridos debe ajustarse a sus finesó  

que justifican su ejercicio en el campo de las leyes,  reglamentos y principios  

se alados.  b)  En  el  caso  de  la  destinaci n  de  funcionarios,  se  condiciona  elñ ó  

ejercicio  de  la  facultad  a  la  existencia  de  circunstancias  de  hecho  y  a  la  

calificaci n de ellas como razones de buen servicio. ó

Duod cimo:  Que  culminando  este  orden  de  consideraciones  generales  esé  

necesario tener presente que por la acci n de protecci n es posible examinar laó ó  

concurrencia de la materialidad de los hechos que motivan los actos administrativos,  

su adecuaci n a los fines contemplados por la normativa y en definitiva que laó  

actuaci n de la autoridad administrativa se sujete al principio de juridicidad. Desdeó  

otra perspectiva, es posible se alar que los actos y omisiones de los recurridosñ  

puede ser sometida a control judicial por esta v a en la medida que se compruebeí  

su  ilegalidad  o  arbitrariedad  y  que  lesionen  derechos  constitucionales  del  

recurrente.” 

Sobre la interdicci n de los actos de discriminaci n en la relaci n laboral,ó ó ó  

se ala el art culo 2° del C digo del Trabajo que, ñ í ó “Recon cese la funci n socialó ó  

que cumple el trabajo y la libertad de las personas para contratar y dedicar su  

esfuerzo a la  labor  l cita  que elijan.  Las  relaciones  laborales  deber n siempreí á  

fundarse en un trato compatible con la dignidad de la persona. Es contrario a ella,  

entre otras conductas, el acoso sexual, entendi ndose por tal el que una personaé  

realice en forma indebida, por cualquier medio, requerimientos de car cter sexual,á  

no consentidos por quien los recibe y que amenacen o perjudiquen su situaci nó  

laboral o sus oportunidades en el empleo. Asimismo, es contrario a la dignidad de  

la persona el acoso laboral, entendi ndose por tal toda conducta que constituyaé  

agresi n u hostigamiento reiterados, ejercida por el empleador o por uno o m só á  

trabajadores, en contra de otro u otros trabajadores, por cualquier medio, y que  

tenga como resultado para el o los afectados su menoscabo, maltrato o humillaci n,ó  
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o bien que amenace o perjudique su situaci n laboral o sus oportunidades en eló  

empleo. 

Son  contrarios  a  los  principios  de  las  leyes  laborales  los  actos  de  

discriminaci n. ó

Los actos de discriminaci n son las distinciones, exclusiones o preferenciasó  

basadas en motivos de raza, color, sexo, edad, estado civil, sindicaci n, religi n,ó ó  

opini n pol tica, nacionalidad, ascendencia nacional u origen social, que tengan poró í  

objeto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la  

ocupaci n. ó

Con  todo,  las  distinciones,  exclusiones  o  preferencias  basadas  en  las  

calificaciones  exigidas  para  un  empleo  determinado  no  ser n  consideradasá  

discriminaci n. ó

Por lo anterior y sin perjuicio de otras disposiciones de este C digo, sonó  

actos  de  discriminaci n  las  ofertas  de  trabajo  efectuadas  por  un  empleador,ó  

directamente o a trav s de terceros y por cualquier medio, que se alen como uné ñ  

requisito para postular a ellas cualquiera de las condiciones referidas en el inciso  

cuarto. 

Ning n empleador podr  condicionar la contrataci n de trabajadores a laú á ó  

ausencia de obligaciones de car cter econ mico, financiero, bancario o comercialá ó  

que, conforme a la ley, puedan ser comunicadas por los responsables de registros o  

bancos  de datos  personales;  ni  exigir  para dicho fin declaraci n ni certificadoó  

alguno. Except ense solamente los trabajadores que tengan poder para representarú  

al empleador, tales como gerentes, subgerentes, agentes o apoderados, siempre que,  

en  todos  estos  casos,  est n  dotados,  a  lo  menos,  de  facultades  generales  deé  

administraci n;  y  los  trabajadores  que  tengan  a  su  cargo  la  recaudaci n,ó ó  

administraci n o custodia de fondos o valores de cualquier naturaleza. ó
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Lo  dispuesto  en  los  incisos  tercero  y  cuarto  de  este  art culo  y  lasí  

obligaciones que de ellos emanan para los empleadores, se entender n incorporadasá  

en los contratos de trabajo que se celebren. 

Corresponde  al  Estado  amparar  al  trabajador  en  su  derecho  a  elegir  

libremente su trabajo y velar por el cumplimiento de las normas que regulan la  

prestaci n de los servicios. ó

La desvinculaci n arbitraria y discriminatoria del que ha sido v ctima suó í  

representada por parte de su ex empleadora la I. Municipalidad de R o Hurtado esí  

totalmente repudiada por el Derecho, por cuanto ha sido desvinculada por un mero 

acto de autoridad, que no encuentra justificaci n alguna en supuestos f cticos, nió á  

en la norma ni principios  que informan el derecho laboral,  cuya consecuencia 

inmediata ha significado la p rdida de la nica fuente de empleo que ten a sué ú í  

representada,  lesionando gravemente as ,  su patrimonio  e integridad,  dignidad eí  

integridad s quica. í

En lo relativo a la afectaci n a la integridad s quica de la demandante,ó í  

se ala que como es natural, la situaci n que ha vivido do a Mar a Isabel Despottñ ó ñ í  

con la p rdida de su trabajo le ha causado un hondo pesar, ya que se sienteé  

apesadumbrada, angustiada y humillada por una decisi n arbitraria y discriminadoraó  

con su persona. Lo anterior, ha vulnerado la garant a constitucional reconocida ení  

el art culo 19 N° 1 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, que se ala í ó í ú ñ “La 

Constituci n asegura a todas las personas…. N° 1 El derecho a la vida y a laó  

integridad  f sica  y  s quica  de  la  persona.”  í í La  existencia  de  esta  garant aí  

fundamental  obliga  al  empleador  a abstenerse  de ejecutar  actos  que da en lañ  

integridad  de  los  trabajadores,  ya  sea  en su  dimensi n  corporal,  como en suó  

dimensi n s quica. ó í
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Sostiene, consecuentemente, es claro que lo ocurrido a su representada, ha 

producido en ella una afectaci n s quica enorme; sobre todo porque su p rdida deó í é  

ingresos, y nica fuente de generaci n, no tiene justificaci n alguna. Do a Mar aú ó ó ñ í  

Isabel Despott por la p rdida de su trabajo se siente angustiada y estresada, ya queé  

no sabe c mo afrontar  sus compromisos econ micos de aqu  en adelante; m s enó á ó í á  

el terrible contexto de pandemia en que se encuentra actualmente nuestro pa s.í

En cuanto a la acci n de tutela por vulneraci n de Derechos Fundamentales,ó ó  

el art culo 485 del C digo del Trabajo se ala que í ó ñ “El procedimiento contenido en 

este P rrafo se aplicar  respecto de las cuestiones suscitadas en la relaci n laboralá á ó  

por aplicaci n de las normas laborales, que afecten los derechos fundamentales deó  

los trabajadores, entendi ndose por stos los consagrados en la Constituci n Pol ticaé é ó í  

de la Rep blica en su art culo 19, n meros 1º, inciso primero, siempre que suú í ú  

vulneraci n sea consecuencia directa de actos ocurridos en la relaci n laboral, 4º,ó ó  

5º, en lo relativo a la inviolabilidad de toda forma de comunicaci n privada, 6º,ó  

inciso primero,  12º, inciso primero,  y 16º, en lo relativo  a la  libertad de  

trabajo, al derecho a su libre elecci n y a lo establecido en su inciso cuarto,ó  

cuando aquellos derechos resulten lesionados en el ejercicio de las facultades del  

empleador. 

Tambi n  se  aplicar  este  procedimiento  para  conocer  de  los  actosé á  

discriminatorios a que se refiere el art culo 2° de este C digo, con excepci n deí ó ó  

los contemplados en su inciso sexto. 

Se entender  que los derechos y garant as a que se refieren los incisosá í  

anteriores resultan lesionados cuando el ejercicio de las facultades que la ley le  

reconoce  al  empleador  limita  el  pleno  ejercicio  de  aqu llas  sin  justificaci né ó  

suficiente, en forma arbitraria o desproporcionada, o sin respeto a su contenido  

esencial.  En igual  sentido se entender n las  represalias  ejercidas  en contra deá  
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trabajadores,  en  raz n  o  como  consecuencia  de  la  labor  fiscalizadora  de  laó  

Direcci n del Trabajo o por el ejercicio de acciones judiciales. ó

Interpuesta la acci n de protecci n a que se refiere el art culo 20 de laó ó í  

Constituci n Pol tica, en los casos que proceda, no se podr  efectuar una denunciaó í á  

de  conformidad  a  las  normas  de  este  P rrafo,  que  se  refiera  a  los  mismosá  

hechos.” 

Sobre la competencia del Juzgado del Trabajo, aduce que hoy en d a es unaí  

materia  ya  zanjada  por  la  Jurisprudencia  que  los  Juzgados  del  Trabajo  son 

competentes  para  conocer  las  denuncias  de  Tutela  de Derechos  Fundamentales, 

deducidas por quienes tienen la calidad de empleados p blicos, en contra de susú  

empleadores. La raz n de lo anterior la ha se alado con claridad la Excma. Corteó ñ  

Suprema, en el fallo de Unificaci n de Jurisprudencia rol N° 10.972-2013, deó  

fecha 30 de abril del a o 2014: ñ “como el Estatuto Administrativo General (ley 

18.834) y el Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales (ley 18.833) no  

contienen un procedimiento jurisdiccional para conocer y resolver las denuncias de  

vulneraci n  de  derechos  fundamentales,  es  perfectamente  aplicable  a  talesó  

funcionarios  las  normas del  art culo  485 y siguientes  del  C digo del  Trabajo,í ó  

respecto de tales denuncias, por aplicaci n del art. 3° del C digo del Trabajo.”ó ó  

Relativo a los indicios probatorios, el art culo 493 del C digo del Trabajoí ó  

se ala que, respecto de la denuncia de vulneraci n de derechos fundamentales, señ ó  

aplica el sistema probatorio de indicios. En el caso de marras, existen al menos los 

siguientes indicios de la vulneraci n que se denuncia,  ocurrida el momento deló  

despido: 

1º. Que su representada haya ingresado a trabajar en la I. Municipalidad 

de R o Hurtado en el mes de marzo de 2016. í
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2º. Que la actora se desempe aba como docente en la Escuela Amanecerñ  

de R o Hurtado. í

3º. Que todos los fines de a o, como ha sido una costumbre, de parte deñ  

la I. Municipalidad de Rio Hurtado se le comunica, v a escrita, a los docentes deí  

su t rmino del v nculo laboral, comunicaci n fundada, en t rminos homog neos,é í ó é é  

para todos aquellos docentes. 

4º. Que en el mes de marzo de cada a o, a m s tardar, se renueva lañ á  

contrataci n de los docentes, a pesar de haber recibido con anterioridad la carta deó  

su T rmino de Nombramiento (desvinculaci n laboral) y descrita en el punto 1°. é ó

5º. Que do a Mar a Isabel Despott fue citada por el jefe de DAEM en elñ í  

mes de marzo de 2020, fecha en la cual se le comunic  su desvinculaci n enó ó  

forma personal. 

6º. Que su representada percibi  remuneraci n hasta el mes de febrero deló ó  

a o 2020. ñ

7º. El hecho de que, a la fecha, en la escuela Amanecer se desempe a unñ  

docente, que reemplaz  a do a Mar a Isabel Despott. ó ñ í

8º.  Que  do a  Mar a  Isabel  Despott  est  amparada,  en  su  calidad  deñ í á  

funcionaria p blica municipal por el principio de la “confianza leg tima”. Estosú í  

indicios dan cuenta de que los hechos que ha vivido la demandante de autos, 

obedecen a una discriminaci n. Por ello, debe ser el empleador en este caso quienó  

debe demostrar la proporcionalidad de la medida de desvinculaci n laboral que haó  

adoptado en su contra. 

Finalmente  solicita,  tener  por interpuesta  demanda de Tutela  Laboral  de 

Derechos fundamentales en contra de la I. MUNICIPALIDAD DE R O HURTADO,Í  

representada  por  su  alcalde,  don  GARY  VALENZUELA  ROJAS,  ambos  ya 
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individualizados  y,  en  definitiva,  acogerla  en  todas  sus  partes,  declarando  lo 

siguiente: 

1º. Que la demandada ha realizado en contra de su representada actos 

arbitrarios  de  discriminaci n,  al  haberle  desvinculado  laboralmente  de  formaó  

arbitraria y discriminatoria. 

2º. Que la demandada ha vulnerado gravemente la integridad s quica de laí  

actora con ocasi n de los actos de discriminaci n, denunciados en este libelo.ó ó

3º. Que la I. Municipalidad de R o Hurtado debe ser condenada al pago deí  

una indemnizaci n por la suma de 11 remuneraciones que equivale a $11.684.958 oó  

lo que se estime de Derecho, conforme al m rito del actual procedimiento. é

5º. Que,  adem s  la  I.  Municipalidad  de R o Hurtado  debe pagar  unaá í  

indemnizaci n por el da o moral sufrido, por la suma de $2.000.000, o la que seó ñ  

estime de justicia, de acuerdo con el m rito del proceso. é

6º. Que el demandado debe pagar las indemnizaciones y prestaciones con 

los correspondientes reajustes e intereses. 

7º. Que el demandado debe pagar las costas de la causa. 

8°. Que a finales de cada a o se avisaba del t rmino de la relaci n laboral,ñ é ó  

cuesti n que era un mero formalismo, dado que se reiniciaba dicha relaci n, aó ó  

partir del mes de marzo del a o siguiente.ñ

TERCERO: Que con fecha veinte de mayo de dos mil veinte comparece,  JUAN 

CARLOS HONORES ADAOS, Abogado, c dula de identidad N°é  15.801.987-6, en 

representaci n seg n se acreditar , ó ú á de la MUNICIPALIDAD DE RIO HURTADO, 

persona  jur dica  de  derecho  p blico,  R.U.T.  Nº  69.041.000-1,  representadaí ú  

legalmente por su Alcalde don Jaime Gary Valenzuela Rojas, Funcionario P blico,ú  

c dula de identidad Nº 7.174.701-8, ambos con domicilio en la localidad de Samoé  
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Alto S/N Comuna de R o Hurtado,í  opone excepci n de caducidad de la acci n queó ó  

correspond a a la docente MARIA ISABEL DESPOTT GUERRERO, c dula  deí é  

identidad  Nº 9.960.690-8,  ignora  estado  civil,  domiciliada  en  calle  nica,  sinú  

n mero,  comuna  de  R o  Hurtado,  para  accionar  de  tutela  en  contra  de  suú í  

mandante la Municipalidad de Rio Hurtado, en relaci n con hechos que se detallanó  

m s adelante. Excepci n que sustenta en los t rminos siguientesá ó é .

1.- La denunciante hace un largo detalle de conductas que atribuye a su mandante 

y  que  importar an  vulneraci n  a  las  garant as  que  consigna  en  su  libelo  deí ó í  

denuncia. Vulneraci n que, seg n se colige, se habr a verificado con ocasi n de suó ú í ó  

despido, del cual se habr a enterado -supuestamente- el 03 de marzo pasado. í

2.-  Ocurre  que  la  “Notificaci n  del  T rmino  de  Nombramiento  por  la  Leyó é  

N°19.070” se le comunic  a la denunciante el 02 de diciembre del a o 2019,ó ñ  

mediante carta certificada y, adem s, por medio de correo electr nico, con fechaá ó  

29 de noviembre de 2019. Comunicaci n en virtud de la cual se le informaba a laó  

Sra.  Despott  que  su  nombramiento  en  calidad  de  contrata  terminaba 

impostergablemente el 29 de febrero de 2020. 

3.- Luego, no obstante que los servicios de la denunciante concluyeron el 29 de 

febrero de 2020, los supuestos hechos que se denuncian como vulnerarios de sus 

derechos fundamentales datan del 27 de noviembre de 2019, fecha en que se 

dispuso el t rmino de su nombramiento. As  las cosas, estando a dicha poca laé í é  

relaci n laboral vigente, correspond an accionar dentro del plazo de 60 d as h bilesó í í á  

contados desde que se produjo la vulneraci n de derechos fundamentales alegada,ó  

conforme al inciso final del art culo 486 del C digo del Trabajo. í ó

4.- Lo anterior es as , pues la contraria invoca una serie de acciones que imputa aí  

la Municipalidad de R o Hurtado, verificadas durante el tiempo que la relaci ní ó  
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laboral se encontraba vigente, noviembre de 2019, de las que tom  noticia en laó  

misma fecha y no en marzo de 2020, como lo acreditar .á

5.- Lo indicado, permite a su parte sostener que, a la fecha de presentaci n de laó  

denuncia de Despott, eran jur dicamente irreprochables para la Municipalidad deí  

Rio Hurtado las  acciones  que se le atribuyen y que se verificaron el  29 de 

noviembre de 2019. 

6.- Se hace presente que fundar la denuncia en el art culo 489 del C digo delí ó  

Trabajo y afirmar que el plazo a considerar para determinar la caducidad de la 

acci n es el del inciso segundo de esta norma (60 d as desde la separaci n ocurridaó í ó  

el 29 de febrero de 2020) no salva la circunstancia de haberse deducido denuncia 

de manera extempor nea, pues supuesto hecho vulneratorio se produjo el 29 deá  

noviembre de 2019, con relaci n laboral vigente, por lo que se debe estar al plazoó  

consignado en el inciso final del art culo 486 del citado C digo. í ó

7.- La denuncia de tutela laboral, de acuerdo con la carpeta virtual, se present  eló  

17 de abril de 2020, ya excedido el plazo de 60 d as a que se refiere el art culoí í  

486 citado, sin que se alegara por la denunciante suspensi n establecida en eló  

art culo 168 del C digo del Trabajo, por lo que al momento de su ingreso suí ó  

acci n se encontraba caducada, toda vez que realizando el c mputo del plazo desdeó ó  

el supuesto hecho vulneratorio, esto es, la notificaci n de la terminaci n de suó ó  

nombramiento,  la  Sra.  Despott  dispon a  hasta  el  12  de  febrero  para  ingresarí  

denuncia. 

Finalmente, solicita tener por opuesta excepci n de caducidad de la acci nó ó  

que correspond a a do a MARIA ISABEL DESPOTT GUERRERO para accionarí ñ  

de tutela en contra de su mandante la MUNICIPALIDAD DE RIO HURTADO, ya 

individualizadas, acogerla y en definitiva declarar la caducidad de la acci n queó  
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ten a  la  primera  para  reclamar  por  los  hechos  vulneratorios  de  derechosí  

fundamentales que detalla en su libelo de denuncia.

CUARTO: Que, en el primer otros  del escrito de contestaci n de la demanda, í ó en 

subsidio de la excepci n opuesta a lo principal, viene en contestar denuncia deó  

vulneraci n  de  derechos  fundamentales  deducida  por  do a  MARIA  ISABELó ñ  

DESPOTT GUERRERO en contra de su mandante la ILUSTRE MUNICIPALIDAD 

DE RIO HURTADO, tr mite que evac a en los t rminos siguientes: á ú é

I.- PRETENSIONES DE LA ACTORA: 

Do a Mar a Isabel Despott Guerrero, previa declaraci n de que su representadañ í ó  

vulner  las  garant as  que  alega  infringidas,  impetra  el  pago  de  las  siguientesó í  

prestaciones: - $11.684.958.- a t tulo de indemnizaci n contemplada en el incisoí ó  

tercero  del  art culo  489  del  C digo  del  Trabajo,  equivalente  a  11  meses  deí ó  

remuneraci n, o lo que se estime; - $2.000.000.- a t tulo de da o moral, o lo queó í ñ  

se estime. Lo anterior, con m s costas, reajustes e intereses seg n el art culo 63 yá ú í  

173 del C digo del Trabajo. ó

II.- DE LA RELACI N LABORAL Y T RMINO DE SU NOMBRAMIENTO: Ó É

1.- La actora fue incorporada a la dotaci n docente de la Municipalidad de Rioó  

Hurtado, a contrata, a contar del d a 03 de marzo de 2016, donde cumpl a unaí í  

jornada de 44 horas semanales, en la Escuela Amanecer. Su ltima remuneraci n,ú ó  

febrero de 2020, ascendi  a $1.153.178.- ó

2.-  Con  fecha  29  de  noviembre  de  2019  su  mandante  envi  a  la  actoraó  

“Notificaci n T rmino de Nombramiento”, mediante carta certificada, en que seó é  

consigna que su nombramiento en calidad de Contrata terminar  impostergablementeá  

el 29 de febrero de 2020, por la causal de la letra “J” del art culo 72 ení  

relaci n con el art culo 22, ambos del Estatuto Docente, esto es, “por la supresi nó í ó  
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de las horas que sirvan”. Decisi n que hizo saber en raz n a que en los a osó ó ñ  

2018 y 2019, se ha sostenido una baja matr cula registrada durante los ltimosí ú  

a os;  una  limitada  disponibilidad  presupuestaria  para  el  a o  2020  y  lasñ ñ  

readecuaciones contempladas como pol tica en el Plan Anual de Desarrollo de laí  

Educaci n Municipal, PADEM. En la citada carta de aviso se hizo saber que eló  

cese de servicios mencionado operar a a partir del d a 01 de marzo de 2020, deí í  

modo que su contrato surtir a efectos hasta el 29 de febrero de 2020. í

III.- ALEGACIONES DE HECHO Y DERECHO QUE JUSTIFICAN RECHAZO 

DE LA DENUNCIA: 

A).- La demandante, conforme lo que dispone el art culo 446 N° 5 del C digoí ó  

del Trabajo, para pedir los dineros antes indicados, solicita se declare en su favor 

que su despido fue arbitrario y discriminatorio, vulnerando adem s las garant asá í  

consagradas en los Nº 1 y Nº 2 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica. ú

B).- Al efecto, solicita desde ya tener en consideraci n, para el rechazo de laó  

denuncia de la especie, lo siguiente: 

B.1.- Denuncia deducida conforme al art culo 489 del C digo del Trabajo no puedeí ó  

prosperar toda vez que se funda en hechos acaecidos durante la vigencia de la 

relaci n laboral y no con ocasi n del despido:ó ó  B.1.1.- Es un hecho pac fico o noí  

controvertido que la demandante se desempe  como docente, a contar del d a 03ñó í  

de marzo de 2016,  donde cumpl a una jornada de 44 horas semanales,  en laí  

Escuela Amanecer en calidad de profesional a “contrata” o contratada y que en 

el mes de noviembre de 2016 le fue comunicado el hecho que no ser a renovadaí  

su contrataci n, de manera que la misma expirar a -como aconteci -, el 29 deó í ó  

febrero de 2020. Luego,  la denuncia  de tutela de derechos fundamentales fue 

presentada con fecha 17 de abril de 2020, esto es, cuando ya no exist a ning ní ú  
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v nculo con su parte. B.1.2.- En este punto es preciso destacar que el C digo delí ó  

Trabajo en lo que resulta atingente al caso-, concede b sicamente tres acciones– á  

para reclamar de las vulneraciones a los derechos fundamentales: a) una, para 

remediar aquellos actos de vulneraci n acaecidos durante la vigencia de la relaci nó ó  

laboral;  b) otra,  para  reparar  aquellas  decisiones  de t rmino del  contrato  queé  

obedecen a una represalia (afectaci n de la indemnidad); y c) la que se concedeó  

respecto  de  las  vulneraciones  provocadas  “con  ocasi n  del  despido”  que,ó  

gen ricamente, pueden englobarse bajo la denominaci n de un despido “abusivo”,é ó  

incluyendo en ello a los casos de discriminaci n en el t rmino del contrato; B.1.3.-ó é  

No obstante, la particular densidad del escrito de denuncia, la revisi n de la mismaó  

deja en evidencia que la pretensi n planteada corresponde a una “acci n de tutelaó ó  

por  vulneraci n  de  derechos  fundamentales  con  ocasi n  del  despido  y  da oó ó ñ  

moral”. No pod a ser de otro modo dado que, conforme se enfatiz , al tiempo deí ó  

interposici n de la denuncia ya se hab a puesto t rmino a la contrataci n de laó í é ó  

actora.  Entonces,  lo  que  postula  la  denunciante  es  que  la  terminaci n  de  laó  

“contrata” fue arbitraria, infundada e injustificada y que afect  su derecho a laó  

integridad ps quica. B.1.4.- La denunciante en el petitorio de su denuncia solicita aí  

S.S. declarar: “1°. Que la demandada ha realizado en contra de mi representada  

actos arbitrarios de discriminaci n, al haberle desvinculado laboralmente de formaó  

arbitraria y discriminatoria.” Solicitud que deja en evidencia que acciona conforme 

art culo  489  del  C digo  del  Trabajo,  es  decir,  ejerce  acci n  de  tutela  porí ó ó  

vulneraci n de derechos fundamentales con ocasi n del despido. B.1.5.- Asentado loó ó  

anterior,  no se condice el petitorio de la denuncia  con los hechos en que se 

fundamenta y que se estiman como vulneratorios por la denunciante, pues acciona 

de tutela con ocasi n del despido trayendo a colaci n hechos ocurridos durante laó ó  

vigencia de la relaci n laboral, lo cual acarrea dos consecuencias procesales: - Queó  

la acci n deducida est  caducada, pues debe estarse al plazo del inciso final deló á  

art culo 486 del C digo del Trabajo, como se indic  en la excepci n de caducidadí ó ó ó  
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opuesta a lo principal; - Que en caso de acoger la denuncia se extender a a puntosí  

no sometidos a la decisi n del tribunal, pues si la actora acciona “con ocasi n deló ó  

despido” mal podr a someter a su an lisis, revisi n y posterior fallo en hechosí á ó  

ocurridos “durante la vigencia de la relaci n laboral”, pues ello le est  vedadoó á  

por la misma denunciante y escapan a la competencia dada por sta a US. Cuesti né ó  

que podr a configurar, incluso, vicio de nulidad de la letra e) del art culo 478 delí í  

C digo del Trabajo. ó

B.2.-  La decisi n de poner  t rmino al  nombramiento  de la  denunciante  comoó é  

contrata no es discriminatorio: B.2.1.- La acci n de tutela se justifica en el casoó  

que  un  determinado  empleador  limite  el  pleno  ejercicio  de  los  derechos  del 

trabajador, sin justificaci n suficiente, en forma arbitraria o desproporcionada o sinó  

respeto a su contenido esencial, en este caso, con ocasi n del despido. B.2.2.- Enó  

materia laboral el derecho a la no discriminaci n no es sin nimo de un derecho aó ó  

la igualdad de trato, sino que m s bien se traduce en el derecho á “a no ser objeto 

de diferencias injustificadas por motivos o criterios prohibidos o sospechosos” –

citando al autor Jos  Luis Ugarte Cataldo, en su obra “El Derecho a la noé  

Discriminaci n en el Trabajo”-, es decir,  debe existir  una diferencia de tratoó  

vinculada a un criterio sospechoso o prohibido. En otras palabras, no basta que se 

alegue un trato arbitrario para acoger una denuncia de tutela, ese trato que se 

tacha  de  desigual  debe  estar  necesariamente  relacionado  a  un  criterio  de 

discriminaci n que deber  ser alguno de los “factores sospechosos” que rese a eló á ñ  

art culo  2° del  C digo del  Trabajo.  B.2.3.-  Por  otra  parte,  la  regla  generalí ó  

aplicable para el caso que un despido carezca de fundamento, es la que otorga el 

art culo  168  del  C digo  del  Trabajo,  constituyendo  el  instituto  del  despidoí ó  

injustificado el primer reproche que contempla nuestro sistema jur dico laboral paraí  

aquellas  desvinculaciones  carentes  de  sustento.  Sin  embargo,  existen  casos  que 

exceden la hip tesis de falta de justificaci n, como sucede cuando la decisi n deó ó ó  

despedir  a  un  trabajador  obedece  a  alg n  criterio  que  resulta  especialmenteú  
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reprobado, al punto que no es tolerado por el ordenamiento jur dico, ya sea porqueí  

lo proscribe derechamente o porque, al menos, lo mira con sospecha al impresionar 

como indicativo de un trato diferenciado (discriminatorio) que, en principio, no 

puede  admitirse.  As ,  el  derecho  a  la  no  discriminaci n  laboral  no  puedeí ó  

identificarse  con  arbitrariedad,  entendida  como  la  pura  falta  de  raz n  o  deó  

justificaci n. B.2.4.- Lo anterior es as , pues de lo contrario, se producir a el efectoó í í  

de que una misma situaci n o los mismos hechos comportar an simult neamenteó í á  

tanto un despido injustificado como un despido por discriminaci n. Lo anterior esó  

concordante con lo prescrito en el art culo 489 del C digo del Trabajo en cuantoí ó  

obliga a interponer subsidiariamente las acciones correlativas, asumiendo que se trata 

de hip tesis diversas que exigen por tanto un tratamiento tambi n diverso, y que,ó é  

por su parte, el citado art culo 2° del C digo del ramo acuda al m todo deí ó é  

enunciar el tipo de distinciones, exclusiones o preferencias capaces de configurar un 

acto  de discriminaci n.  B.2.5.-  En este  orden  de ideas,  la  denunciante  ejerció ó 

solamente acci n de tutela con ocasi n del despido y da o moral, no deduciendoó ó ñ  

ninguna otra acci n en car cter subsidiario. Sin embargo, al fundamentar su acci nó á ó  

reprocha a su parte el poner t rmino al nombramiento de la actora por la causalé  

invocada, aseverando que existe  profesora de nombre Viviana Castillo  Figueroa 

ocupando la funci n que desempe aba la Sra. Despott, as  como el no haberlaó ñ í  

trasladado a otra Escuela. A pesar de lo anterior, la denunciante no explica las 

razones por las que estos hechos son discriminatorios en relaci n con el indicadoó  

art culo 2° del C digo del Trabajo y se limita a indicar que la actora “fueí ó  

desvinculada por un mero acto de autoridad, que no encuentra justificaci n enó  

presupuestos  f cticos,  ni  en  la  norma  ni  principios  que  informan  el  derechoá  

laboral…” B.2.6.- Lo anterior es importante, pues el reprochar a su representada 

que existe otra profesora realizando sus funciones e indicar que su desvinculaci nó  

carece de justificaci n, corresponde m s bien a una tesis para fundamentar unó á  

“despido improcedente” m s no una tutela con ocasi n del despido. Acci n laá ó ó  
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primera  que  no  ejerci .  La  afirmaci n  indicada  es  efectiva,  pues  no  resultaó ó  

jur dicamente procedente hacer equivalentes una desvinculaci n que eventualmenteí ó  

podr a ser tildada de improcedente -acci n no planteada en estos autos- y unaí ó  

desvinculaci n con vulneraci n del derecho a la no discriminaci n, yerro conceptualó ó ó  

que comete la denunciante al afirmar que la exoneraci n de que se trata devieneó  

en discriminatoria por su mera falta de fundamentaci n. Ello no es as . ó í

B.3.-  La decisi n de poner  t rmino al  nombramiento  de la  denunciante  comoó é  

contrata no es arbitrario: B.3.1.- El Diccionario de la RAE define “arbitrario” 

como “aquello que se realiza por capricho o antojo, y no por motivos razonables  

o especificados por una norma.” En el derecho laboral, un cese de servicios es 

arbitrario cuando adolece de una falta  de justificaci n objetiva de la  decisi nó ó  

patronal. En el caso de marras, la decisi n de adoptar el t rmino del nombramientoó é  

como contrata de la actora, obedeci  a causal de la letra J del art culo 72 deló í  

Estatuto Docente, como se dijo, en raz n a que, en los a os 2018 y 2019, se haó ñ  

sostenido  una  baja  matr cula  registrada  durante  los  ltimos  a os;  una  limitadaí ú ñ  

disponibilidad presupuestaria para el a o 2020 y las readecuaciones contempladasñ  

como pol tica en el Plan Anual de Desarrollo de la Educaci n Municipal, PADEM.í ó  

B.3.2.- Si bien la justificaci n de la causal invocada corresponde m s bien a unó á  

juicio de despido improcedente, el art culo 493 del C digo del Trabajo impone a suí ó  

parte explicar los fundamentos de las medidas adoptadas y su proporcionalidad, 

previa verificaci n que de los antecedentes aportados por la denunciante resultenó  

indicios suficientes de que se ha producido vulneraci n de derechos fundamentales.ó  

Su parte ha esgrimido en l neas anteriores las razones por las que el cese deí  

servicios  de  Despott  no  es  discriminatorio,  por  lo  que  corresponde  se alar  lasñ  

motivaciones que llevaron a decretar el t rmino de sus servicios, dando cuenta, ené  

consecuencia, que el mismo no es arbitrario. B.3.3.- Como se acreditar  en la etapaá  

procesal pertinente, desde el a o 2018 se ha sostenido una baja permanente en lasñ  

matr culas  de  la  Escuela  Amanecer,  lo  que  ha  derivado  necesariamente  en  laí  
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adopci n de medidas necesarias para la mejor distribuci n de los limitados recursosó ó  

con que se cuentan. En efecto, Resoluci n Administrativa, de 27 de noviembre deó  

2019, que puso t rmino a la contrata de la actora, da cuenta de la necesidad deé  

readecuar las pol ticas del PADEM, lo que guarda armon a con la circunstancia queí í  

las funciones que antes desempe aba la actora ahora son dispensadas por la docenteñ  

Viviana Castillo Figueroa. B.3.4.- Lo anterior es as , pues su representada paraí  

cubrir el puesto de la actora, destin  a la indicada funcionaria, que se encontrabaó  

prestando servicios  como docente  en la  Escuela  B sica  de Ser n,  a cargo delá ó  

programa de integraci n (PIE) Dicho de otra forma, no se trajo a otra personaó  

externa a su representada para este efecto, sino que se recurri  a una funcionariaó  

que ya exist a en ella. Resulta entonces que su mandante dispuso el t rmino de laí é  

contrata de la actora, en raz n que las funciones que ejerc a pod an ser cubiertasó í í  

por  la  funcionaria  que  se  encontraba  prestando  servicios  como  docente  en  la 

Escuela B sica de Ser n, a cargo del programa de integraci n (PIE) y que luegoá ó ó  

fue trasladada a la Escuela Amanecer, conforme Orden de Trabajo N°133-2020, a 

partir del 01 de marzo de 2020, no siendo razonable contar con duplicidad de 

funciones que finalmente significan un doble costo para su parte. En consecuencia, 

lejos de advertirse que el t rmino de las funciones de la denunciante se produjeraé  

por  una  discriminaci n  o  arbitrio,  ello  se  debi  efectivamente  a  razonesó ó  

administrativas, econ micas y de buen servicio educacional. B.3.5.- As , los hechosó í  

que justifican el t rmino del nombramiento de la denunciante, como se probar  ené á  

la especie, configuran las causales legales de cese de servicios que se invocan en la 

carta aviso. De otro modo, el despido de Despott no desborda los l mites de laí  

llamada legalidad ordinaria y no afecta derechos fundamentales de la actora, de 

manera que tal decisi n de la I. Municipalidad de Rio Hurtado no amerita seó  

discuta dentro de un proceso de tutela. 

B.4.- Alegaci n o defensa de no afectar, el t rmino al nombramiento de contrataó é  

de la denunciante, su integridad ps quica:í  B.4.1.- La denunciante, para justificar 

EXXRTXKHHX



afirmaci n en el sentido que el t rmino de nombramiento de su calidad de contrataó é  

afecta la norma legal antes mencionada, da a entender que su representada habr aí  

afectado su integridad ps quica, lo que hace a lo largo de su escrito de denuncia.í  

B.4.2.- Se insiste a que, al momento de juzgar esta pretensi n de la actora, no seó  

pueden ponderar  como indicios  en favor de sus  alegaciones  aquellos  hechos  y 

circunstancias  que  la  denunciante  invoca  como  vulneraci n  de  derechosó  

fundamentales que acaecieron el 29 de noviembre de 2019. Insistencia que se hace 

en raz n a que tales hechos ya no pueden considerarse vulneratorios de garant asó í  

constitucionales ya que no fueron reclamados dentro de la oportunidad legal, de 

modo que no corresponde tenerlos como tales en los t rminos que pretende laé  

actora.  B.4.3.-  La  denunciante,  expresamente  como  petici n  concreta  pide  deló  

tribunal  lo  siguiente:  “2° Que  la  demandada  ha  vulnerado  gravemente  la  

integridad  ps quica  de  la  actora  con  ocasi n  de  los  actos  de  discriminaci n,í ó ó  

denunciados en este libelo.” Sin embargo, la actora omite consagrar, de manera 

clara y precisa, como se lo ordena el art culo 446 Nº 4 del C digo del Trabajo,í ó  

la forma, manera o modo como su representada habr a afectado su integridadí  

ps quica con ocasi n del despido, ya que su pretensi n afirma tal vulneraci n ení ó ó ó  

relaci n con el cese de servicios y no durante la vigencia de la relaci n laboral.ó ó  

As  entonces, no habi ndose efectuado tal precisi n su parte puede asegurar que elí é ó  

despido reclamado no afect  la garant a constitucional del Nº 1 del art culo 19 deó í í  

la Carta Fundamental. M s aun lo anterior, cuando para un trabajador el cese deá  

sus servicios constituye siempre uno de los tantos avatares a los que se encuentra 

afecta toda relaci n de trabajo de la cual sea parte. ó

B.5.-  En cuanto  a la  improcedencia  de la  pretensi n  de pago de los  dinerosó  

reclamados: B.5.1.- La denunciante solicit  se condene a la denunciada al pago deó  

una indemnizaci n por $11.684.958.- a t tulo de indemnizaci n contemplada en eló í ó  

inciso tercero del art culo 489 del C digo del Trabajo, equivalente a 11 meses deí ó  

remuneraci n. No procede esta indemnizaci n en atenci n a que la acci n queó ó ó ó  
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justifica dicha pretensi n se encontraba caducada al momento de interponerse laó  

demanda de autos y consiguientemente, la vulneraci n que se pide se tenga comoó  

soporte de tal suma no puede decretarse, lo que hace inviable su pago o de otra 

menor por tal concepto. En subsidio de lo anterior, debe rechazar esta presentaci nó  

de pago en raz n a que cese de servicios de la actora no es discriminatorio nió  

arbitrario  y  no  vulnera  garant a  constitucional  alguna,  como  latamente  se  haí  

expuesto a lo largo de esta presentaci n. 13 B.5.2.- La denunciante solicit  seó ó  

condene a su parte al pago de una indemnizaci n por da o moral, ascendente aó ñ  

$2.000.000.- (dos millones de pesos). La denunciante se refiere a esta pretensi n enó  

el petitorio de su denuncia  en los siguientes t rminos:  é “5° Que, adem s, laá  

Ilustre Municipalidad de R o Hurtado debe pagar una indemnizaci n  por da oí ó ñ  

moral sufrido por la suma de $2.000.000.- o lo que S.S. estime de justicia, de  

acuerdo con el m rito del proceso.”é  Es la nica ocasi n en que la actora seú ó  

refiere al  da o moral  pretendido,  pues a lo largo de su denuncia  no se danñ  

mayores luces sobre la forma como se producir a dicho da o y las circunstanciasí ñ  

que llevan a su valoraci n en la suma de $2.000.000.- No es suficiente paraó  

satisfacer tales exigencias el simple hecho de consignarlo en el petitorio del libelo 

de denuncia. Es m s, la actora, desentendi ndose de su pretensi n principal, en elá é ó  

sentido de que la vulneraci n que reclama se produjo con ocasi n del despido, da aó ó  

entender que da o moral lo habr a sufrido en raz n de hechos ocurridos durante lañ í ó  

vigencia de la relaci n laboral, noviembre de 2019. ó

Agrega,  por  otra  parte,  siendo  el  cese  de  servicios  del  trabajador  una 

circunstancia com n dentro de la vigencia de un contrato de trabajo, no es dableú  

entender que el despido de Despott pudiera haberle irrogado el da o moral queñ  

pretende, ni ese ni ning n otro. Sostiene que, atendido lo anterior, correspondeú  

rechazar  la  pretensi n  de  pago  de  da o  moral,  por  cuanto  no  se  dan  losó ñ  

presupuestos para que ello ocurra, ni aun en el evento en que se declare que se 

haga lugar a la acci n de tutela ventilada en autos. Adem s, no se puede soslayaró á  
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que los dineros que se piden a t tulo de da o moral no corresponden, pues deí ñ  

acuerdo a lo que se ha se alado no se puede declarar vulneraci n de derechos enñ ó  

perjuicio de su parte,  ya que la acci n que se endereza con tal prop sito seó ó  

encuentra caducada, o bien, se sustenta en hechos que no son discriminatorios ni 

arbitrarios, seg n se dijo.  Luego, no siendo posible declarar tal  vulneraci n noú ó  

corresponde  acceder  al  da o  moral  demandado,  pues  en  ese  caso  falta  causañ  

jur dica que justifique el pago de tales perjuicios. í

Finalmente  solicita,  en  subsidio  de  lo  alegado  a  lo  principal  tener  por 

contestada la denuncia de tutela de derechos laborales y demanda de da o moral,ñ  

deducida por do a MARIA ISABEL DESPOTT GUERRERO, en contra de lañ  

Municipalidad de R o Hurtado, ya individualizadas, y en definitiva rechazarla ení  

todas sus partes, con expresa condenaci n en costas, en raz n a que, con ocasi nó ó ó  

del despido dispuesto, no se incurri  en vulneraci n de las garant as alegadas comoó ó í  

infringidas.

QUINTO: Que con fecha veintiocho de mayo de dos mil veinte, se desarrolló 

audiencia preparatoria, la que tuvo lugar con la presencia de la parte demandante, 

do a Mar a Isabel Despott Guerrero y su abogado Renan Alberto lvarez Rivera;ñ í Á  

por la demandada Ilustre Municipalidad de Monte Patria, el abogado Juan Carlos 

Honores Adaos.  

Que, en dicha audiencia preparatoria de fecha veintiocho de mayo de dos 

mil veinte el Tribunal realiza una breve relaci n de la demanda y su contestaci n.ó ó

La parte demandada interpone excepci n de caducidad. El tribunal confiereó  

traslado a la parte demandante. El demandante evacua su traslado, solicitando su 

rechazo,  con  costas  y  el  tribunal  resuelve:  Que  se  rechaza  la  excepci n  deó  

caducidad, sin costas. El tribunal tiene por contestada la demanda.
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Que, llamadas las partes a conciliaci n, sta se produce en los siguientesó é  

t rminos sucintos: “é Para el s lo efecto de poner t rmino al juicio y sin que elloó é  

implique el reconocimiento de ninguno de los hechos se alados en la demanda, lañ  

demandada  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  MONTE  PATRIA,  pagar  a  laá  

demandante do a MAR A ISABEL DESPOTT GUERRERO la suma nica y totalñ Í ú  

de $ 4.700.000 (cuatro millones setecientos pesos), la que se realizara en una sola 

cuota, mediante cheque nominativo y sin cruzar a nombre de la demandante do añ  

MAR A  ISABEL  DESPOTT  GUERRERO,  qui n  deber  firmar  el  reciboÍ é á  

correspondiente a su recepci n, oblig ndose a dar cuenta del pago al Tribunal, enó á  

su oportunidad. En atenci n a que las bases de acuerdo se aladas precedentementeó ñ  

deben ser sometidas a la aprobaci n del Concejo Municipal de La comuna de R oó í  

Hurtado,  se  suspende la  presente  audiencia  para  el  citado efecto,  debiendo el 

abogado de la parte demandada informar al tribunal de lo que resuelva el citado 

Concejo, que se realizar  entre el 09 o 16 de junio del presente a o. En caso deá ñ  

no haber aprobaci n por parte del Concejo Municipal, la parte demandante quedaró á 

facultada  para  pedir  nuevo  d a  y  hora  para  la  continuaci n  de  la  presenteí ó  

audiencia”.

SEXTO:  Que,  con  fecha  veintis is  de  agosto  de  dos  mil  veinte  se  desarrollé ó 

continuaci n de la audiencia preparatoria, la que tuvo lugar con la presencia de laó  

parte  demandante,  do a  Mar a  Isabel  Despott  Guerrero  y  su  abogado  Renanñ í  

Alberto lvarez Rivera; por la demandada Ilustre Municipalidad de Monte Patria,Á  

el abogado Juan Carlos Honores Adaos.  

Se expone que sin perjuicio de lo obrado en audiencia del d a 28 de mayoí  

de 2020, se procede a realizar una breve relaci n de la demanda y su contestaci n.ó ó  

Se  deja  constancia  que  con  aquella  fecha  se  hizo  el  llamado  a  conciliaci nó  

obligatorio, el que en su momento fue exitoso. No obstante, se retrotrajo esta causa 
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por la falta de aprobaci n sobre el particular del Consejo Municipal, de maneraó  

que no se reitera dicho tr mite.á  

- Se fijaron los hechos pac ficos: í

1) Que la demandante se desempe  para la I. Municipalidad de Rio Hurtado,ñó  

desde marzo de 2016, para cumplir funciones docentes en la Escuela Amanecer de 

dicha entidad edilicia. 

2) Que con fecha 26 de noviembre de 2019, la denunciada notific  mediante cartaó  

el t rmino del nombramiento de la denunciante. é

3) Que las remuneraciones de la actora al mes de febrero de 2020, ascend an a $í  

1.153.178.

- Se fijaron como hechos controvertidos: 

1) Fecha efectiva del cese de funciones de la demandante. 

2) Causal de la desvinculaci n. ó

3) Efectividad de haber realizado la demandada actos constitutivos de vulneraci n aó  

los derechos fundamentales de la actora en los t rminos sostenidos en la demanda.é  

Hechos, pormenores y circunstancias. 

4) En la afirmativa de lo anterior, efectividad de haber sufrido la demandante 

da o moral con ocasi n de la vulneraci n de sus derechos fundamentales. Hechos,ñ ó ó  

pormenores, circunstancias, entidad y monto.

S PTIMO:  Que  la  parte  demandante,  incorpora  los  siguientes  elementos  deÉ  

convicci n para acreditar sus alegaciones:ó

I.- Documental: 

1. Liquidaci n de Remuneraciones, de diciembre de 2019. ó
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2. Liquidaci n de Remuneraciones, de enero de 2020. ó

3. Liquidaci n de Remuneraciones, de febrero de 2020. ó

4. Certificado de cotizaciones obligatorias AFP CAPITAL, del 30 de marzo de 

2020. 

5. Decreto N° 2997, 26/11/2018, emitido por la Municipalidad de R o Hurtado. í

6.  Notificaci n  T rmino  de  Nombramiento,  22/11/2018,  emitido  por  laó é  

Municipalidad de R o Hurtado. í

7.  Notificaci n  T rmino  de  Nombramiento,  26/11/2018,  emitido  por  laó é  

Municipalidad de R o Hurtado. í

8. Decreto de Designaci n N°834, 27/03/2019, emitido por la Municipalidad deó  

R o Hurtado.í

9. Decreto Alcaldicio N°3557, de 27/11/2019, emitido por la Municipalidad de 

R o Hurtado.í

10.  Notificaci n  T rmino  de  Nombramiento  de  do a  Mar a  Ang lica  Portillaó é ñ í é  

Pizarro,  de  26  de  noviembre  de  2019,  emitido  por  la  Municipalidad  de  R oí  

Hurtado. 

11. Decreto Alcaldicio N°3558, de 27/11/2019, emitido por la Municipalidad de 

R o Hurtado. í

12. Decreto Alcaldicio N°3556, de 27/11/2019, emitido por la Municipalidad de 

R o Hurtado. í

13. Notificaci n T rmino de Nombramiento de do a Rosa Ruth Pizarro Salazar, deó é ñ  

26 de noviembre de 2019, emitido por la Municipalidad de R o Hurtado.í
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II.- Confesional: Compareciendo en forma telem tica bajo la plataforma Zoom, Doná  

Jaime Gary Valenzuela Rojas, alcalde de la comuna de R o Hurtado, acreditada suí  

identidad, juramentado e interrogado legalmente, declar  que conoce a la se oraó ñ  

Isabel  Despott  Guerrero,  no  recuerda  exactamente  la  fecha,  pero  s  cumpl aí í  

funciones en la Escuela Amanecer de la localidad de Hurtado. Consultado si conoce 

las razones del despido o desvinculaci n de la Sra. Isabel Despott, dice que todosó  

los municipios del pa s tienen un instrumento que rige los destinos administrativosí  

que es el Plan de Educaci n Municipal y ah  est  contemplado la reestructuraci nó í á ó  

basada en la baja matr cula que han tenido desde al a o 1992 hacia adelante. Laí ñ  

disminuci n de la matricula ha sido muy considerable, si ten an en ese a o 1180ó í ñ  

alumnos, ahora tienen 660 a nivel de la comuna, entonces es una reestructuraci nó  

por la baja de la matr cula. í

Consultado por el procedimiento que se ocupa en la Municipalidad para 

poder desvincular a un docente y las notificaciones, responde que se realiza una 

notificaci n que se prepara a trav s de la parte jur dica del Departamento deó é í  

Educaci n y a la vez se hace un decreto de esa notificaci n, se env a por cartaó ó í  

certificada y se le comunica a la persona el procedimiento que se ha emitido. 

Consultado que seg n la prueba documental del juicio, hay una resoluci nú ó  

que se env a cada a o a los profesores que indica que se va a prescindir, el d a 29í ñ í  

o 28 de febrero del otro a o, de sus servicios porque hay una baja de matr culañ í  

en la comuna, a lo que responde que es efectivo, y aun as  respetuoso de la ley,í  

como el a o escolar termina en diciembre, se cumple hasta el mes de febrero deñ  

cada a o de los docentes que son contratados por programa que no son de planta. ñ

Consultado, que sin perjuicio que se les notifique a diciembre de cada que 

ya no van a seguir laborando, se les remunera en enero y febrero a los docentes, 

a lo que responde que siempre ha sido as , la se orita profesora tambi n recibi  suí ñ é ó  

remuneraci n hasta el mes de febrero.ó
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Se le consulta si ha escuchado hablar del principio de la confianza leg timaí  

dado por la jurisprudencia de la Contralor a General de la Rep blica, a lo queí ú  

responde que no ampliamente. Pero, conoce que es la instancia a la que puede 

reclamar el profesional en este caso, de apelar a esta notificaci n que se le hace. ó

Se le consulta del PADEM, que es el Plan Anual De Educaci n Municipal,ó  

y que ha planteado que ha habido una baja sistem tica de matr cula en su comuna,á í  

a lo que responde que es efectivo. Se le vuelve a consultar por la p gina 59 delá  

PADEM que se ala que esa baja de la matr cula se da en la ense anza media, a loñ í ñ  

que responde que es en ambas ense anzas, tanto en b sica como en media, tienenñ á  

establecimientos educacionales que tienen, 3, 2 y 1 alumno, por lo tanto, ha sido 

paulatinamente la baja a lo largo de la comuna, ya sea en estos establecimiento 

que son de b sica completos, como la escuela de Amanecer de Hurtado, que ená  

alg n momento tuvo 70 u 80 alumnos, y ahora tienen 50 y tantos.ú

Se le consulta si sabe si hay otra persona que reemplaza a la Sra. Despott, a 

lo que responde que no. 

Respecto de la pol tica de su municipio, se le consulta si hay alternativasí  

diferentes para evitar el despido de un docente, por ejemplo reubicarlo en otras 

escuelas donde existan m s necesidades en la comuna, a lo que responde que todoá  

pasa por la subvenci n que llega por la asistencia media de los alumnos, por loó  

tanto,  es  muy  dif cil  poder  reubicar  a  un  docente  en  otro  establecimientoí  

educacional cuando las horas cronol gicas ya est n establecidas por cada unidadó á  

educativa, siendo casi imposible no teniendo los recursos, adem s las docentes deá  

cada establecimiento tienen ya su equipo formado, por lo que no es viable. 

Consultado por el presupuesto municipal para el pago de remuneraciones de 

los docentes, tanto titulares como contratas del DAEM Municipal, si es el mismo 

fondo, se ala que no, que es diferente. La Municipalidad de sus recursos propios,ñ  
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se traspasan a educaci n con acuerdo del Consejo Municipal, arriba de 100 millonesó  

de pesos para poder suplementar la planilla de los fondos que no reciben de la 

subvenci n.ó

Consultado si sabe el n mero de docentes de la Escuela Amanecer de R oú í  

Hurtado actual,  responde que no con claridad absoluta,  que de acuerdo a las 

exigencias que tiene el Ministerio de Educaci n, se cumple con tener la dotaci nó ó  

completa. 

III.-  Testimonial: Compareciendo en forma telem tica bajo la plataforma Zoom,á  

acreditadas sus identidades, juramentados e interrogados legalmente, declar : ó

1.-  Do a  ñ Mar a  Ang lica  Portilla  Pizarroí é ,  profesi n/oficio  psicopedagoga,ó  

domiciliada en calle Marcelo Olivares N° 220, localidad de Gualliguaica, comuna 

de Vicu a, quien se ala que sus funciones actuales son psicopedagoga del Liceoñ ñ  

Jorge Iribarren Charl n, de la comuna de R o Hurtado. Sobre el motivo de suí í  

declaraci n, se ala que es por el despido de la profesora Mar a Isabel Despott, laó ñ í  

que se despide por baja matr cula y ella sabe de su despido reci n en marzo,í é  

donde otra docente ocupa su lugar.

Dice,  que  trabaja  en  la  Municipalidad  de  R o  Hurtado  desdeí  

aproximadamente 2 a os y medio. Agrega, que a ella se le informa que sigueñ  

trabajando, a trav s de una carta donde especifican que dura hasta el periodo deé  

febrero, por lo cual, el pr ximo a o uno es recontratada. Es una carta que llegaó ñ  

todos los a os diciendo que uno es despedido por el tema de baja matr cula yñ í  

luego uno el pr ximo a o es contratada. Aclara, que a fines de a o se le informaó ñ ñ  

que prescinden de su trabajo, pero luego en marzo es recontratada. 

Dice,  que  efectivamente  sta  es  una  pr ctica  del  municipio  para  poderé á  

comunicar un despido y posteriormente una recontrataci n en el mes de marzo deó  

los profesores. Se ala, que efectivamente a Mar a Despott le lleg  la carta, pero señ í ó  
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le inform  reci n en el mes de marzo donde supo que su contrato no iba a seró é  

renovado, lo cual, ella estaba afectada por la incertidumbre de no saber si iba a 

continuar con su trabajo. 

Agrega, que tiene conocimiento que lleg  una docente,  y a su vez esaó  

misma docente ocup  la casa en que viv an juntas. Aclara, que con Mar a Isabeló í í  

Despott viv an juntas durante un a o, y esa casa despu s la tuvieron que cederí ñ é  

porque llegaban profesores de la Escuela Amanecer. Le consta que el cupo que 

dej  Mar a Isabel Despott es ocupado por una nueva profesora.ó í

A ade, que Mar a Isabel estuvo en una situaci n bien complicada porque fueñ í ó  

de improviso su despido, ya que si hubiese sabido quiz s hubiese buscado otroá  

trabajo con anterioridad, pero con esas circunstancias se hace dif cil, lo que generaí  

problemas emocionales, estaba bien deca da, como todos que hubiesen estado en esaí  

situaci n sobre todo en estas circunstancias. ó

Relata, que era una buena profesora, adem s se hab a ganado un concursoá í  

de una revista y estaba muy emocionada por ello, pero no pudo ser part cipe de suí  

propio proyecto, siempre preocupada y dedicada a sus estudiantes.

El tribunal solicita a la testigo aclarar si a ella le hab a sucedido que ení  

marzo la volvieran a recontratar, a lo que responde que s . Que el a o pasado leí ñ  

lleg  la carta que dec a que su contrato s lo duraba hasta febrero, pero en marzoó í ó  

volvi  a ser contratada. Al momento de ser contratada, se le explica que deb aó í  

firmar la carta que era algo que entregaban todos los a os. Agrega, que a Mar añ í  

Despott  tambi n le hab a pasado, de ser desvinculada y luego ser  nuevamenteé í  

contratada, porque ella llevaba aproximadamente 4 a os, entonces el 2020 iba añ  

ejercer su quinto a o y esperaba lo mismo, ser recontratada. Los a os anterioresñ ñ  

hab a sido desvinculada y contratada en marzo. í
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Aclara, que el tiempo que viv  con Mar a Despott era en una casa cedidaó í  

por la Municipalidad. Dice, que dej  esta casa porque se reubic  en otra casa, yaó ó  

que esa casa iba a pertenecer a docentes de la Escuela Amanecer. Ello, ocurrió 

aproximadamente a comienzos de a o 2020. Aclara,  que en esa casa viv an 3ñ í  

personas, ella, Mar a Despott, pero una persona se quedaba algunos d as porque eraí í  

itinerante y trabajaba en otros sectores. 

Contraexaminada la testigo por el abogado de la parte demandada, se alañ  

que con Mar a Despott solamente eran compa eras de trabajo. Dice, que tieneí ñ  

conocimiento que la persona que reemplaz  a Mar a Despott, en la escuela eraó í  

nueva,  pero  pertenec a  a  la  Municipalidad,  era  funcionaria  del  programa  PIE.í  

Afirma,  que Mar a Despott  fue notificada por carta  certificada,  y que a ellaí  

tambi n fue por carta  pero se la  entregaron de forma personal,  por la  Srta.é  

Emelina que es encargada de personal. 

Dice, que como compa era de vivienda de Mar a Despott, la llam  por elñ í ó  

tema  si  iban  a   vivir  juntas  de  nuevo,  y  ah  le  cont  que  a n  no  ten aí ó ú í  

conocimiento y estaba en incertidumbre su renovaci n de contrato.  ó

2.- Do a Estefan a Harlem Urquieta Urquietañ í , profesi n/oficio docente, domiciliadaó  

en Calle nica S/N, localidad Tabaqueros, comuna de Rio Hurtado, quien se alaÚ ñ  

que el motivo de su declaraci n es porque una colega present  una demanda poró ó  

un despido que no se hizo bajo las normas que correspond an. Dice, que conoce aí  

esa colega desde al a o 2019 cuando comenz  a trabajar en la comuna, pero tuvoñ ó  

una cercan a mayor acad mica y educativamente en el a o 2019 y la conoce desdeí é ñ  

el a o 2018. Durante el a o 2019 tuvo mucha cercan a con Mar a Despott, ya queñ ñ í í  

ten an  proyectos  para  el  2020  respecto  al  PME  de  la  escuela  donde  seí  

desempe aba y respecto de los talleres que ella aplicaba en su escuela, ya que lasñ  

dos  ten an  opiniones  de  aprender  haciendo  por  ende  ten an  estas  actividadesí í  

planificadas para que durante el a o 2020 los estudiantes de su escuela pudiesenñ  
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trabajar con su curso, y sus estudiantes trabajar tambi n en su escuela, en reasé á  

espec ficas de cada escuela, por ejemplo los talleres de ella que eran de cocina, yí  

en su caso los talleres de cultivo de plantas, de invernadero.

Agrega, que sobre un proyecto no tiene conocimiento, pero s  que ten aní í  

varias planificaciones respecto del trabajo que se iba a hacer el a o 2020.ñ

A ade, que dej  de trabajar para el municipio el 2019. Dice, que los dosñ ó  

a os que estuvo trabajando para el municipio se entrega una carta a fin de a o,ñ ñ  

donde la carta expone que no se va a necesitar m s de sus servicios por bajaá  

densidad  de  la  comuna,  y  una  voluntariamente  la  firma  entre  noviembre  o 

diciembre, y los profes tienen una seguridad que hay una recontrataci n en marzo.ó  

En su caso, como no ten a una antig edad en la comuna, no sab a que iba aí ü í  

ocurrir con su puesto laboral en marzo, y tampoco hay una respuesta directa hacia 

los profesores si es que si se va a seguir o no contratado en marzo, se firma esa 

carta y luego hay que solamente esperar. En su caso, se acerc  al municipio paraó  

consultar si iban a necesitar de sus funciones en marzo a lo cual se le dijo que no, 

pero fue porque ella se acerc  a hacer la consulta. ó

Dice, que la situaci n que vivi  Mar a Despott es similar a la suya hastaó ó í  

cierto punto, porque la Srta. Mar a Isabel presentaba una antig edad en la comuna,í ü  

por ende los colegas que ten an antig edad siempre ten an esa aseveraci n que ibaní ü í ó  

a ser contratados en marzo porque ya estaban acostumbrados a firmar la carta y se 

recontrataban en marzo, pero, fue mucho m s chocante su caso, porque tuvo laá  

oportunidad de conversar con ella en marzo y estaba muy afectada porque nadie le 

avis  en marzo que ya no segu a en el  establecimiento,  a pesar  que hubieseó í  

firmado la carta antes, pero no se le avis  antes, y en los establecimientos o losó  

DEM siempre las plantas docentes deben quedar listas en el a o lectivo anterior,ñ  

ser a diciembre, entonces fue diferente el caso. í
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Seg n su percepci n, esto no deber a hacerse ya que la informaci n debeú ó í ó  

entregarse directamente a los profesores en diciembre, junto con la carta para 

poderse asegurar si sigue o no trabajando en marzo. 

Arguye que Mary estaba muy afectada en marzo, porque ya no hay nada 

que hacer, no hay un curriculum que enviar, no hay una opci n de un puestoó  

laboral porque est n todas las plantas docentes listas en los establecimientos. á

Dice, que tuvo la oportunidad de conversar con la demandante, y se dio 

cuenta que estaba muy afectada por el hecho de tener pensado un puesto de 

trabajo que no se dio, lo que afecta gigantescamente porque nosotros debemos 

trabajar para vivir, tambi n conoce la historia familiar de Mary, que tiene unaé  

mam  que est  enferma, en ese sentido, ella necesitaba el puesto laboral y no loá á  

obtuvo, ya en marzo no se pod a hacer nada. Estaba muy afectada porque noí  

sab a lo iba a pasar con ella durante este a o.í ñ

Se ala, que cree que la Escuela Amanecer ten a ense anza media porqueñ í ñ  

ten a los talleres espec ficos para estudiantes m s grandes, pero no puede dar unaí í á  

aseveraci n al respecto. ó

Contrainterrogada la testigo por el apoderado de la parte demandada, dice 

que a ella no se le comunic  que no segu a en el departamento, recibi  la carta laó í ó  

cual firm , y luego cay  en la ambig edad de que no sab a si iba a seguir o noó ó ü í  

con un puesto laboral, y siempre la ltima palabra la ten a el jefe, que en eseú í  

momento  era  don  Juan  Carlos,  por  ende,  tuvo  que  acercarse  en  periodo  de 

vacaciones, los primeros d as de enero, a conversar con l y le dijo que no segu aí é í  

este a o, antes de eso nadie pod a darle una respuesta. ñ í

Se ala, que convers  con Mar a Despott en marzo, estaba muy angustiadañ ó í  

por el tema que no le renovaron el contrato. En diciembre, dice que no estuvo 

muy pendiente de la comuna, si no de sus proyecciones laborales para este a o.  ñ

EXXRTXKHHX



OCTAVO: Que por su parte la demandada, incorpora los siguientes elementos de 

convicci n para acreditar sus alegaciones: ó

I.- Documental: 

1.  Decretos de nombramiento de los  a os  2016,  2017,  2018,  2019,  de la Exñ  

Docente Mar a Isabel  Despott  Guerrero,  emitidos  por el  rea de Personal  delí Á  

Departamento de Educaci n de Rio Hurtado.ó

2. Decreto de Nombramiento de la Docente Viviana Castillo Figueroa, de fecha 23 

de  octubre  de  2019,  emitidos  por  el  rea  de  personal  del  Departamento  deÁ  

Educaci n de Rio Hurtado.ó

3. Orden de trabajo N° 133, de Viviana Castillo Figueroa, de fecha 27 de marzo 

de 2020, emitidos por el rea de personal del Departamento de Educaci n de RioÁ ó  

Hurtado. 

4. Comprobante de env o de carta certificada a la denunciante, aviso terminaci ní ó  

de  nombramiento  a  contrata,  emitido  por  Correos  de  Chile,  de  fecha  02  de 

diciembre de 2020.

5.  Copia  del  correo  electr nico  enviado  a  la  denunciante,  remitido  por  do aó ñ  

Emelina Mundaca Mart nez, Encargada de Personal, de fecha 29 de noviembre deí  

2019, en que se adjunta carta de t rmino de nombramiento a contrata. é

6. Copia de decreto N° 3557 de terminaci n de nombramiento a contrata, deó  

fecha  27  de  noviembre  de  2019,  emitidos  por  el  rea  de  personal  delá  

Departamento de Educaci n de Rio Hurtado.ó

7. Copia Plan Anual de Desarrollo de la Educaci n Municipal, (PADEM a o 2020)ó ñ  

aprobado y sancionado por el Honorable Concejo Municipal de R o Hurtado, coní  

fecha 26 de noviembre de 2019.
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II.-  Testimonial: Compareciendo en forma telem tica  bajo  la  plataforma Zoom,á  

acreditadas sus identidades, juramentados e interrogados legalmente, declar : ó

1.- Do a ñ Emelina Candelaria Mundaca Mart nez,í  R.U.T.: 8.213.554-5, Encargada de 

Personal del  Departamento de Educaci n de Rio Hurtado, domiciliada en calleó  

Tangue N° 240 de la Ciudad de Ovalle, quien se ala que est  declarando en esteñ á  

juicio porque tienen una demanda por la Srta. Isabel Despott en contra de la 

Municipalidad. Dice, que lleva trabajando en el Departamento de Educaci n 3 a os.ó ñ

Agrega, que estuvo a cargo del proceso de enviar las cartas, explicando que 

se hacen las cartas y los decretos los que se llevan a alcald a. Los decretos seí  

dictaron el 27 de noviembre, de ah  se pasa a notificar a las personas, que en esteí  

caso lo hizo ella personalmente con la mayor a de las personas.í

En  el  caso  particular  de  Mar a  Despott,  dice  que  no  pudo  notificarlaí  

personalmente. El d a que fue a notificarla le dijeron que hab a salido el mismoí í  

d a, como no la encontr  se dirigi  al colegio, y dej  una carta en el colegio elí ó ó ó  

mismo d a 28. El d a 29 le envi  la misma carta por email con copia al jefe deí í ó  

DAEM, antes la hab a llamado por tel fono no recibiendo respuesta, y tambi n elí é é  

mismo d a la entreg  en la oficina de partes para enviarle la carta certificada, elí ó  

d a 29 de noviembre de 2019.í

Respecto de los  motivos  de esta  carta,  explica  que la  Contrar a,  es  uní  

dictamen que se hace que todas las Municipalidades con las personas que tengan 

contrata tienen una vigencia por el periodo y hay que avisarles con un mes de 

anticipaci n, que es lo que se hace. La fecha tope de entrega, es el ltimo d aó ú í  

h bil del mes de noviembre.á

Los motivos porque no se renueva a la Sra. Mar a Despott, dice que lleganí  

hasta cierta fecha, se basan en un presupuesto que tiene que ver con el PADEM, 
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entonces como algunos profesores alcanzaron titularidad, se tuvo que reagendar los 

mismos que estaban por razones de presupuesto. 

Se ala, que no se contrat  un reemplazante para Mar a Despott, las mismasñ ó í  

personas  que alcanzaron titularidad se le asignaron a los  colegios,  pero  no se 

contrat . ó

Explica, que todas las contratas saben que tienen un inicio y un final y no 

necesariamente tienen una continuidad. En particular, ella no ha recibido nada del 

mal desempe o de Mar a Despott. ñ í

El  tribunal  solicita  a  la  testigo  que  aclare  acerca  de  los  docentes  que 

alcanzan titularidad y se le asignan colegios, se alando que se expres  mal, no esñ ó  

que  se  le  asigne  colegio,  porque  es  un  dictamen  que  se  hacen  a  las 

Municipalidades, todas las contrataciones que se hagan a contrata, tienen un inicio 

y un final y esto se le notifica todos los a os a los mismos profesores, si no señ  

requieren no se contratan. Aclara, que esta relaci n es desde el 1º de marzo hastaó  

el 28 o 29 de febrero seg n el a o, se prorroga por dos meses, porque fue unaú ñ  

ley que sali . Hay que notificar el ltimo d a h bil del mes de noviembre. ó ú í á

Se solicita aclare, si  existe posibilidad que se vuelva a contratar posterior a 

esa fecha, fuera del mes de noviembre, a lo que responde que no porque todas las 

contrataciones se hacen los primeros d as de marzo, porque la solicitud se hace ení  

febrero y el contrato sale a partir de marzo, de acuerdo a las necesidades que 

tenga el establecimiento se solicita. 

Esclarece, que a todos los profesores a contrata, se les comunica el t rmino.é  

Agrega, que el colegio emite la solicitud de las personas que necesita para seguir 

trabajando y ah  se le hace el contrato. Las solicitudes comienzan a llegar a finesí  

de febrero porque los profesores est n en vacaciones. En esa fecha, el a o escolará ñ  
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comenz  el d a 24 para los profesores que se reintegraban a los colegios, y el d aó í í  

26 los alumnos, en una marcha de una semana, as  se hace.í

Afirma, que a finales de febrero se empieza a contratar a los profesores 

que trabajaran a partir de marzo, salvo los que son de planta. Por lo tanto, desde 

noviembre hasta febrero, estando vigente la contrataci n, para todos los efectosó  

est n desvinculados. á

Contraexaminada la testigo por el apoderado de la demandante, se ala que lañ  

desvinculaci n y renovaci n de docentes durante los 3 a os que ha estado, siempreó ó ñ  

se ha hecho as , incluso desde antes que ella asumiera en su cargo. Dice, que ení  

los meses de enero y febrero se siguen pagando las remuneraciones, tanto para 

docentes titulares como contratas. 

Dice, que vio como en 3 oportunidades a do a Isabel Despott. Dice queñ  

laboraba en el DEM del Municipio desde el 2016. 

Consultada si conoce el principio de confianza leg tima de la Contralor aí í  

General de la Rep blica, se ala que no.ú ñ

Dice, que la desvinculaci n no es por baja de matr cula, es por lo que aó í  

ellos le indica la Contralor a, que hay que avisar, se basan en eso. Es decir, lasí  

resoluciones que se env an no se fundamentan en la baja de matr culas. í í

Se ala, que en ese momento no era posible reubicarla en otro colegio, noñ  

era necesario, no ten an donde enviarla, por eso que el cupo de ella se reasign  aí ó  

otro profesor. 

Afirma, que Mar a Despott estaba en la Escuela Amanecer. Agrega, que ení  

esa poca en que sta trabajaba, era ella no m s a contrata, si no se equivoca. Noé é á  

sabr a decir por qu  fue Mar a Despott desvinculada y no otra docente. Jam sí é í á  

recibi  de ella un mal rendimiento ni quejas ni nada. ó
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El tribunal solicita a la testigo que aclare si ha tenido en sus manos las 

resoluciones o actos Alcaldicios que determinan la finalizaci n de la contrata, a loó  

que se ala que s . Y, si dentro de los fundamentos de estos actos administrativos señ í  

se alan los motivos por los cuales se pone t rmino, a lo que responde que todas lasñ é  

cartas son iguales, no personalizadas, pero no recuerda que dicen. 

Finalmente, para que aclare qu  calidad tiene el docente que fue reasignadoé  

en el cupo de do a Mar a Despott, dice que se destin  a otra persona que hab añ í ó í  

alcanzado titularidad, ten an que reasignar porque no pod an contratar, se sac  aí í ó  

una profesora de un colegio y se destin  a otro. Ese mismo a o, en el 2019 salió ñ ó 

la ley, por la cual algunos docentes pasan a tener titularidad. Es la Ley Nº 

21.152 que entrega titularidad a los docentes que est n en aula que tienen m s deá á  

3 a os continuos o 4 discontinuos. La Sra. Despott no estaba en ese beneficioñ  

porque a n no lo alcanzaba.ú

2.- Don  V ctor Antonio Vega Huenchullan,í  R.U.T.: 13.180.062-2, Encargado del 

Programa de Integraci n Escolar (PIE), del Departamento de Educaci n de Rioó ó  

Hurtado, Domiciliado en calle nica S/N Samo Alto, Comuna de Rio Hurtado,ú  

quien se ala que cumple la funci n de docente t cnico en el Departamento deñ ó é  

Educaci n, en 3 reas espec ficas, pero se ve en general todas las necesidades queó á í  

conlleva la educaci n en la comuna.ó

Dice, que los motivos de este juicio son por la demanda de la docente 

Mar a Isabel Despott al Municipio. Agrega, que se le desvincul  principalmente porí ó  

la situaci n que conlleva a los profesionales a contrata, donde se les da la carta deó  

aviso en el mes de noviembre, donde ya las funciones que cumplen dejan de cesar, 

as  que  se  les  da  el  aviso  correspondiente.  En  cuanto  al  motivo,  se ala  queí ñ  

principalmente no se le renueva no s lo a ella, sino que a todos los docentes queó  

est n a contrata y por la problem tica que tienen en la comuna,  en la  bajaá á  

matr cula que se ha ido dando a o a a o. Dice que esto, est  considerado ení ñ ñ á  
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PADEM. Afirma, que por la baja matr cula se ha ido desvinculando a docentes aí  

contrata.

Dice, que como mencion , a todos los que est n a contrata, se les avisaó á  

mediante una carta en el mes de noviembre de todos los a os,  donde se lesñ  

informa ya la desvinculaci n respecto de sus funciones. ó

Consultado  por  la  reuni n  del  03  de  marzo  que  se ala  el  escrito  deó ñ  

demanda, dice que en aquella ocasi n cuando se juntaron con ella, Mar a Despott,ó í  

principalmente la atendieron para escucharla y saber a lo que ella iba. Ah  seí  

aclar  la situaci n, se le reiter  que se le inform  bajo carta que las funciones yaó ó ó ó  

cesaban,  entonces  ella  estaba en la  situaci n  de preguntar  qu  pasaba con suó é  

situaci n  correspondiente  al  a o que ven a 2020.  S ,  exacto,  se  le  ratific  suó ñ í í ó  

desvinculaci n por la baja de matr cula. En esta reuni n, la se ora pidi  unosó í ó ñ ó  

documentos, pero no tiene claro qu  tipo de documentos. é

Se ala,  que  hubo  m s  desvinculaciones.  Recuerda  que  era  la  profesorañ á  

Estefan a  Urquieta,  que  tambi n  fue  desvinculada  por  baja  matr cula  en  losí é í  

establecimientos, eso sucede todos los a os. ñ

Contraexaminado el testigo por el apoderado de la parte demandante, se alañ  

que se desempe a en la Municipalidad de R o Hurtado, a la fecha hace 10 a osñ í ñ  

aproximadamente. Dice, que el env o de las cartas es un acto normal que hace laí  

encargada de personal  todos los  meses,  a fines  de noviembre, va a todos los 

establecimientos respectivos a entregar esta carta para que tomen conocimiento. Así 

se ha hechos desde que l trabaja en el municipio, incluso tambi n est  en esaé é á  

posici n a contrata, todos los meses de noviembre se le informa mediante la carta.ó  

Afirma, que no es de planta, que es contrata municipal y todos los meses de 

noviembre se le da aviso y toma conocimiento de esa carta.

EXXRTXKHHX



Respecto de los motivos de la carta, se ala que es por baja de matr culañ í  

seg n el PADEM del a o, que eso ha ido todos los a os en relaci n a lo queú ñ ñ ó  

establece el PADEM por la baja matr cula que tienen en la comuna. Dice, que suí  

recontrataci n en marzo depende de la jefatura, si bien l toma conocimiento en eló é  

mes de noviembre, tiene claro que trabaja hasta febrero y de ah  vienen lasí  

conversaciones respectivas, en este caso con el jefe del departamento si l va aé  

solicitar o no que l contin e. l consulta a su jefatura si realmente va a contaré ú É  

con l o no, sino l siempre se prepara en el mes de diciembre para buscar otroé é  

tipo de trabajo, est  atento, porque sabe que se desvincula en febrero. á

Afirma, que recibe remuneraci n ntegra en los meses de enero y febrero.ó í

Consultado, donde la baja de matr cula se manifiesta m s si en pre escolar,í á  

b sica o media, dice que exactamente no lo puede decir, pero s  de forma generalá í  

hay, se ve la baja de los estudiantes. 

Sobre la matr cula de los colegios, sabe que para este a o est  disminuidaí ñ á  

porque eso est  a trav s de la p gina de admisi n escolar.á é á ó

Se ala, que la Sra. Despott trabajaba en la Escuela Amanecer de Hurtado, lañ  

que imparte ense anza  b sica  desde  primero a octavo,  con cursos  combinados,ñ á  

primero y segundo, tercero y cuarto, quinto y sexto, s ptimo y octavo. Dice, queé  

aproximadamente en esa escuela trabajaban 4 o 5 profesores.

El tribunal solicita al testigo que aclare,  los motivos de por qu  se lesé  

desvincula en la carta en su caso, y se ala que el fundamento principal es la bajañ  

de matr cula. Aclara, que las conversaciones para su recontrataci n con su jefaturaí ó  

ocurren antes que termine el a o, que ser a en diciembre, lo que est  sujeto añ í á  

cualquier  tipo de cambio,  pero eso se  fija  ya  los  ltimos  d as  de febrero  siú í  

realmente seg n sus necesidades contin a o no contin a. En el caso suyo, hablaú ú ú  

directamente con la jefatura. En el caso de los establecimientos, la situaci n deó  
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cada docente es hablar con el profesor encargado del establecimiento para ver cu lá  

es  la  situaci n  de  cada  docente  o  asistente  en  la  educaci n  referente  a  quó ó é 

suceder  con sus funciones para el pr ximo a o, teniendo claro la carta que se lesá ó ñ  

entrega, de acuerdo a las necesidades. 

Agrega, que todos los a os, en el caso suyo, se van incluyendo alguna uñ  

otro tipo de funciones distintas. Si bien, en el Departamento de Educaci n comenzó ó 

como encargado del programa de integraci n escolar, pero despu s, por la pocaó é  

cantidad  de  personas  que  hay  y  por  la  situaci n  que  piden,  les  van  dandoó  

responsabilidades  y van asumiendo una u otra  funci n  m s,  y actualmente  seó á  

desempe a como docente t cnico, el a o pasado y el antepasado tambi n pero ten añ é ñ é í  

a cargo dos programas. En el a o 2018, si no se equivoca, estaba en el programañ  

de integraci n.ó

NOVENO: Que en base a la prueba rendida por las partes, valorada conforme las 

reglas de la sana critica, resulta posible tener por establecidos los siguientes hechos: 

1.-  Que  conforme  se  desprende  de  la  documental,  consistente  en  carta  de 

notificaci n de t rmino de nombramiento por la Ley 19.070 de Estatuto Docente yó é  

sus  modificaciones;  la  demandante  fue  notificada  de  su  desvinculaci n  con  laó  

demandada,  el  d a 26 de noviembre de 2019;  desvinculaci n  que por  razonesí ó  

estatutarias, se hace efectiva el d a 29 de febrero de 2020 y en base a lo dispuestoí  

en el Decreto Alcaldicio n° 3557 de 27 de noviembre de 2019;

2.-  Que en cuanto a la causal de la desvinculaci n o t rmino del nombramientoó é  

de  la  demandante,  se  tiene  por  acreditado  que  sta  fue  originada  por  unaé  

disminuci n en la matr cula de alumnos en la comuna de R o Hurtado. Lo anterior,ó í í  

se vio reflejando en el PADEM 2019-2020, instrumento t cnico por el cual lasé  

municipalidades establecen las plantas docentes para el a o lectivo siguiente en baseñ  
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al presupuesto asignado (subvenciones) al depto., de educaci n por el nivel centraló  

en base  al  n mero de alumnos.  Respecto  de la  demandante,  fue  desvinculadaú  

porque se argument  que la matricula hab a disminuido de un a o a otro, tal comoó í ñ  

se desprende de las palabras del representante de la Municipalidad de r o Hurtado,í  

Gary Valenzuela, los testigos de la demandada, y es posible corroborar con la 

documental  consistente  en  el  PADEM  2020  de  26  de  noviembre  de  2019, 

acompa ado por parte de la demandada que en su hoja 14 muestra un gr fico deñ á  

tendencia de matr cula comunal, que va el a o 2008 en 800 matriculados y el a oí ñ ñ  

2019, en 618 alumnos matriculados en las escuelas y liceos dependientes de la I. 

Municipalidad de  R o Hurtado;  raz n  por  la  cual  se  condiciona  los  proyectosí ó  

educativos  para  el  a o 2020,  mediante la  realizaci n  de acciones  destinadas  añ ó  

mejorar la retenci n escolar (p gina 55);  ó á

3.- Que existi  reemplazo docente a la demandante, pero se justific  respecto queó ó  

no era un reemplazo externo, sino una asignaci n o destinaci n interna, respecto deó ó  

una profesional que ese a o pasaba a adquirir titularidad por cumplir los requisitosñ  

legales, los cuales a su vez no los cumpl a la demandante para poder disponer deí  

ella en esa planta docente; lo anterior, se desprende de las declaraciones de los 

testigos de la demandada especialmente de la Sra. Emelina Mundaca; 

D CIMO; Que respecto a la alegaci n de la demandada de improcedencia de laÉ ó  

acci n deducida de vulneraci n de derechos con ocasi n al t rmino de contrato deó ó ó é  

trabajo, debido a que a su juicio, los argumentos planteados para justificar dicho 

ejercicio obedecen m s a situaciones propias del contexto laboral, manteni ndoseá é  

vigencia la relaci n laboral, atendida la fecha del ejercicio de la demandada; estaó  

alegaci n ser  rechazada, puesto que todos los argumentos vertidos en la acci n deó á ó  

tutela ante supuestos actos vulneratorio y de discriminaci n de la demandada dicenó  

relaci n al proceso de renovaci n de contrata y finalmente su no recontrataci n,ó ó ó  

entendiendo que por normas estatutarias la situaci n de los docentes se mantieneó  
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hasta el ltimo d a h bil del mes de febrero de cada a o, sin perjuicio que laú í á ñ  

notificaci n de t rmino, tambi n por las mismas normas, deba realizarse antes deló é é  

mes de diciembre de cada a o.   ñ

UND CIMO: Que sin perjuicio de lo anterior, en cuanto a la existencia de actos yÉ  

omisiones  de  la  demandada  que  puedan  ser  calificados  como  vulneratorios  de 

derechos,  discriminatorios  y que afecten a la  denunciante;  conforme la  prueba 

rendida y los hechos establecidos por las partes, esto no se pudo determinar, ya 

que el acto sobre el cual recaen las sospechas, que ser a la no renovaci n de laí ó  

contrata, aparece justificado por la empleadora, basada en antecedentes de orden 

t cnicos  y  presupuestarios.  Ahora,  a  mayor  abundamiento,  la  sola  existenciaé  

supuesta de arbitrariedad no basta por s  misma para entender que estamos ante uní  

acto discriminatorio, toda vez, que la propia denunciante no explica ni desarrolla en 

su libelo, de qu  forma se la estar a discriminando. é í

En este orden de ideas, la procedencia de los motivos del t rmino de la relaci né ó  

laboral, no resultan revisables por la acci n ejercida por parte de la actora. Loó  

mismo  resulta  aplicable  sobre  la  aplicaci n  del  criterio  jurisprudencial  deó  

“confianza debida”, respecto a la leg tima expectativa de un funcionario de verí  

renovado su contrataci n  cuando antes  lo  ha sido de forma sistem tica  y sinó á  

mayores cuestionamientos. Esto, podr a servir para calificar los fundamentos de laí  

decisi n  por  parte  de  la  demandada,  pero  como  se  ha  expresado,  debieronó  

sostenerse mediante otro tipo de acci n. ó

Si  estos  actos  encierran  alg n  tipo  de  acto  de  discriminaci n  revisado  losú ó  

fundamentos  de  la  denunciada  en  el  acto  administrativo  que  motiv  su  noó  

renovaci n,  no  aparecen  criterios  cuestionables  per  se,   ya  que  como  se  haó  

expresado, puesto que han sido producto de una determinaci n de un organismoó  

t cnico, en base a criterios de disponibilidad de recursos, tal como refrendara elé  

representante del ente municipal, por la baja matr cula escolar, por la que obtienení  
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menores  recursos  por  subvenci n  que  incluso  han  motivo  a  complementar  eló  

presupuesto en lo deficitario. 

En lo relativo a un supuesto reemplazo de la denunciante por otra profesional, esto 

tambi n se justific  en su proporcionalidad y legalidad; ya que solo ser a unaé ó í  

designaci n interno con una profesional que alcanz  titularidad por Ley 20.804; yó ó  

no  por  una  nueva  contrataci n  o  reemplazo  externo.  No  pudo  acceder  laó  

denunciante a tales beneficios por que no calificaba para ello, tal como puede 

adem s presumirse por no haberlo alegado en su libelo. á

DUOD CIMO: Que no habi ndose acreditado actos  de vulneraci n,  tampoco seÉ é ó  

pudo establecer la existencia de afectaci n o da o en la denunciante, por lo queó ñ  

mal podr a accederse a la pretensi n de indemnizaci n por da o moral, esgrimidaí ó ó ñ  

por la denunciante. 

D CIMO TERCERO: Que la prueba ha sido valorada conforme las reglas de laÉ  

sana cr tica y la no pormenorizada en nada altera lo resuelto. í

Por estas consideraciones y visto lo dispuesto en los art culos 1, 2,í  63, 173, 420, 

450, 453, 456, 485, 489,  y 495 del C digo del Trabajo;ó  Ley 20.804 art culoí  

nicoú ,  1698  del  C digo  Civil  y  144  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  ó ó SE 

RESUELVE: 

I.- Que SE RECHAZA, la demanda interpuesta por Ren n Alberto lvarez Rivera,á Á  

abogado, en representaci n convencional de do a Mar a Isabel Despott Guerrero,ó ñ í  

por  Tutela  de Derechos  Fundamentales  en  procedimiento  de tutela  laboral,  en 

contra del ex empleador la I. MUNICIPALIDAD DE R O HURTADO, representadaÍ  

por su Alcalde don GARY VALENZUELA ROJAS, todos ya individualizados, por 

no haberse acreditado sus presupuestos; 
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II.- Que conforme lo resuelto, SE RECHAZA, la acci n por da o moral, por noó ñ  

haberse acreditado sus presupuestos; 

II.-  Que no se condena en costas  a la  demandante por haber tenido motivos 

plausibles para litigar.

Rit: T-11-2020.

Ruc: 20-4-0265699-K

Se  de ja  cons t anc i a  que  se  remi t i  con  e s t a  fe cha  cop i a  de  l aó  

pre s en te  s en tenc i a  a  l o s  co r reo s  reg i s t r ado s  de lo s  apoderado s  de  

l a s  pa r t e s . 

Dictada por PEDRO HICHE IRELAND, Juez Titular, del Tercer Juzgado de 

Letras de Ovalle con competencia laboral. 

.
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